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DJRECClON-ADM INíSTRACiON: 
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V EN TA  D E EJHM PLARBSí 
M in isterio  de la  G obernación , p lan ta  baj^i

N íí m  íí ro sn  eiío, 0,50

CETA DE
S U M A R I O

P a r te  o S c ia i

Presidencia del Directorio Militar.
Jlcal decreto doclarando jubilado a 

D. Nicolás Amador y López, Jefe de 
Centro del Cuerpo de Telégrafos, 
concediéndole honores de Jefe su^ 
pcríor de Administración civil, li
bres de gastos.— Página 242.

Jleal orden disponiendo que en lo su 
cesivo desempeñe Id Presidencia, de 
la Junta clasificadora de las Obli
gaciones procedentes de ülironiar 
el Director general o Jefe superior 
de Administración más antiguo del 
Departamento de Hacienda.—Pági-  

j i a  242.
■Otra disponiendo que hasta el 31 de 

Diciembre próximo quede en sus
penso la ejecución de providencias 
derivadas de los procedimientos y  
diligencias instruidas por las Jefa
turas de Montes de las provincias, 
con rnolivo de las roturaciones ar
bitrarias efectuadas en los- montes  
o terrenos de propios y  de aprove-  
ehamioito común. — Páginas ^42 
1/ 243.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
'Heal orden concediendo a D. Luis  

.Conde Cid la excedencia en el cargo 
'de Médico forense y  de la Prisión 

[ preventiva del Juzgado de primera  
- %nstojicia d.e Torrelacmna. Páqí-  
. 'na 243. .
P tra  ídem a D. Francisco Cornpdn Ml-  

jTo.nda la excedencia en el cargo de 
•  ̂ 'Médico forense y  de la prisión pre

ventiva del Juzgado de primera ins- 
,.<-ÍSmeia de Ceuta.— Página 243.

^ t r a  ídem a D. José Basterrechea la 
^'-^rexcedencia en el cargo de Médico 

Korense y de la Prisión preventiva

del Juzgado de primera instancia 
de Pego.— Página 243.

Otra declarando en situación de exce
dencia rcdurrtaria a D. Jesús Coru- 
jo Valvidares, Registrador de la 
Propiedad de Vitoria.— Página 243.

Otra. ídem id-, id. a. D. José Estévez 
Carrera, Registrador la PropÁe- 
dad de Montilla.— Página 243.

Otra circular disponiendo se dé a la 
amoríizacióyi la plaza de Magistra
do de la Audiencia territorial de 
Zaragoza, vacante por jubilación de 
D. Cándido Marina Ontoso.— Pági
na 243.

Guerra.
Real orden circular disponiendo se dé 

a la amortización ¿a vacante del 
General de brigada, procedente de

\ Ingenieros, D. Guillermo de ^Auba- 
redc y  Kierurf, fallecido. — Pági
na 243.

Hacienda.
Pmal orden reduciendo a 23 el núm e

ro de Auxiliares admi^M ^ del
Catastro de rústica que han de 
prestar servicio en la Jefatura pro
vincial de Madrid.— Página 244.

Gobernación.
Real orden declarando amortizada la 

plaza de Inspector de segunda clase 
del Cuerpo de Vigilancia, vacante 
por jubilación de D Eduardo I.e- 
fler Martinez.— Página 244.

Otra ídem id. la plaza de Agente del 
Cuerpo de Vigilancia, vacante por 
7\enuncia de D, Gernidn Canscco 
Guliérrez.— Página 9Vi.

Otra aprobando el Reglamento orgá
nico de las Corporaciones de Carte
ros de, España.— Páginas 244 a 248.

Instrucción sublxca y Bellas Artes.
Real oTdeji descsVimarydo instancia ele
y la Recfl Aíiddemia de^Buonas Letras, 

de Barcelona, JojEOfanclo 7/ue P'e 
'constituya en el Áérchivo de la Coró- 
na de Aragón una Junta d.e Pal ró
ñalo o administrativa.— Página 24í).

Otra resolviendo el expediente mcod-
do por las Juntas administrativas^ [ 
de Gobeo y  Lenidana. ÁfuunTamien

ios de Vitoria y Foronda [Alava), 
sobre modificarión del Arreglo es
colar.—Página. 249.

Gira  ̂ nomhramlo a doña Enriqueta^ 
Farren Duerto Profesora, numeraria,], 
de Malemáticas de la Esrncla Ñor-' 
mal de Maestras de Lérida.—Pági
nas 249 y  i25'0.

Otra declarando suspensa de emplea 
y sueldo a doña María Dolores Mo
reno. Mcie.^ t̂ra de la Escuela nacio
nal dle Cheles [Badajoz). — Pági
na 250.

Otra amortizamdo una jlaza de Oficia.í 
de tercer grado dcl Cverpo faculta
tivo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos, varante por haber pa
sado a supernumerario D. Carlos 
Ramos Ruiz.— Página 250.

Otra nombrando a D. José Pareja Yé-  
venes Catedrático numerario de Pa^ 
tologia médica, con su clínica, de Id 
Facultad de Medicina, de la Univer
sidad de Granada.— Página 250. '

Otra desestimando instancia form u
lada por varios opositores de los 
Rectorados de Valladolid y Santia
go en solicitud de que los aspyíran- 
tes de derechos, limitados no con
suman plaza.— Página 250.

Otra, disponiendo se anuncie a con- 
curso de traslado la provisión de Ixk 
plaza de Profesora numeraria de  
Matemáticas de la Escuela Normal 
de Maestras de Santander^— Pági
nas 1250 y  25 í. " rí.4

Otra ídem id. id. la provisión de H  
plaza de Profesora numeraria dá 
Pedagogía de la Escuela N(vrmal d ^  

[para aluinnas de 
sos de coeducación) \le Las Palñmi  
de Gran Canaria.— Página 25f.'

Otra relativa, a dietas de funciopario\ 
de este Dcparlamento MinlstcF  
que salgan de esta Corle para preí  
dir cualquier subasta pública " 
b i enes i n rn u e bles pe ten ec i e n tes 
Fut.'daciones particulares. — Pdai^ 
'na 251. V-2

Otra rcrtificando en el sentido ' ^ o  Í Í  
^ ^ d  í 2 '7^STpIdvmbre pró-^

úánió' firisa (Jo. inserta ^tf Iq 
del día 29, retalirxi a crcíJ 
E s c u e las.— Pag i na 251.

Otra disponiendo se amortice una píri^ 
za de 2.000 vesetas en el Escalafón^
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'de 'Aiíxiliares de Escuelas Elormale^ 
de Maestras.— Páginas 251 y  252. 

’Qlra. anunciando concurso pava pro’> 
vcer una plaza de Inspector de pri-^ 
mera enseñanza de la provincia de 
TerueL— Pag ina 252.

Gira disponiendo cjiie a doña Das ¡lisa 
Cínsa se - la incluya en el Escalafón 
de Maestros de píenos derechos con 
el núnifíro 5.061 bis.— Página 252, 

Otra nombrando Jefe de la Sección 
Arhvinis¿ral¿va de Prímera enseñanr 

. za de Valencia a D. Julián Amo fkir« 
cía, que desempeña igual cargo en 
la de La CoruíuL— Póigína 252.

Olrvi disponiendo que D. Pclegrin Ñi- 
ralpeíx Sol sana sea dado dcfiniíiva- 
rnente de baja en el Cuerpo de Fie
les ÍJopJrasíes de Pesas y Medidas.

. Página 252

.Tfa'bajo, Comercio e Industria .
Uedl orden disponiendo pierdan el ca

rácter de CórporaclÓn oficial las Ser 
ciedades que se nieneíonan.— PágP 
ñas I2«52 y  ,253.

Gira- rcsGl/viendo el expediente- promo
vido 'a _ virtud die U7;a m u de (¡e 5>00 
pesetas impuesta a D. Jen o.n nc Don, 
Preside )í te de la Junta, A da. ̂ ¡n i mira
dora del Pósito de Pílente la Peina 
^Navarra),— Página 2'53.

Otra desestimando por improcedente  
el recurso de revisión inlerpuesto  
por los' Sres. Árratla Hermanos con
tra el acuerdo denegatorio de ins-*

PÁETE OFICIAE

S. M. el Rey Don 'Alfonso XÍII 
(<|, D. g.), S. B!. la Reina Doña ?icl.o;dá 
Bugeiasa, S. A. R, el Príneipe de Astu™ 
d a s e infantes y üeraás personas ÚB 
la Augusta Real Familia, oontiofigis 
gm novedad ea su importante siilnd.

PEESlBESClá DEL PIEECTCilO 
i l L l l l R

REAL DECRETO'

' €ob  a r reg lo  a lo preven ido  en el 
t e t íc i i te  47 del Reglam ento  org'5*ní- 
'í3í© del Cuerpo de T e lég ra fo s ;  a lo 
'|¿s.p,ue&.to en las le y e s  de Preso-» 
filies tos de 1'835 y 1892 y en la base  

(te la de 14 de Junio  de 1909; a 
^ o p u e s t a  del P res iden te  del Direc™ 
í©riD Militar, 

iVeago en dec la ra r  jubilado, con 
'1̂1 líaber pasf \’o que por clasifica- 
ción le corresponda, a D. Micolás
i4.mador y López, aefe de Centro del 
Onerpo de Telégrafos ,  que curíiple 

sesen ta  y cinco años de su edad 
el día '2*0ede l  rnes r^orriente, focha 
Se su aese en el scrA-icio activo; 
loneediéBdole al propio tiempo, co- 
rao reeowípensa a sus merecí mi en-

cripción de la marca número  42.981. 
Páginas 253 y  254.

Otra desestimando el recurso de alzar 
da interpuesto por D. Modesto Blan
co y otros contra la providencia del 
Gobernador civil de Orense que de
claró nula la constitución de la Jtinr 
ta local de Reformas Socíalvs de Pi-  
ñor de Cea.— Páginas JMk y  255.

Otra disponiendo se abra información  
piíl\lícci ante el Instit'Uto de Reformas 
Sociales, por el espacio de un mes, 
para que: puedan, conctírrir las cutir 
dades interesadas a exponer las ra
zones que esí míen opori unas sobre 
la excepción establecida por el Re- 
glanienío de la ley del Descanso do
minical en favor de los eslahleci- 
mlenios 'de peluquería y  barbería .~  
Página 2:55.

Otra resolviendo el recurso de alzada 
vnlerpuesto por B. Gumersindo Pé
rez Álonso y. oíros contra, la provi
dencia del Gobernadir civil de Lugo 
que declaró nula loTconsi Unción de 
la Junta local de Reformas Sacíales ' 
'de Sobcr.—-Página 255.

Otra disponiendo se proceda á-la cons- 
titución de la Junta de Casas bara
tas solicitada por ej Ayuntaínicnto  
'de Guecho {Vizcaya).— Páginas 255 
y 25'6, ■ ^  ^

Otra d-ísponirndo que con la urgencia 
posible reniiían los Gobernadores 
civiles relaciones de todas las - enti
dades de carácter comercial e in 

dustrial que se Judian inscritas erí 
los ’ Registros de Asociaciones.—Pá- .̂ 
gína 256. ' -

Administración Central.

DEPARTAMENTOS MINTSTEEIALES
EfíTADo, — Subsecretaría. — Asuntos, 

C()nlen(uosos —Anunciando el falle-^
eímienío en el extranjero de los 
súbditos españoles que se mencio-í 
nan.— Página 256. . i ,

Guacia y  J ijc /t i o í / í .-— Dirección gene'-.' 
ral d'e los Registros y del Notariada.
A.nunciando que desde la fecha cíe 
la convocatoria para oposiciones a 
Notorias determinadas, vacantes eú 
el territorio de la Audiencia de Cd-̂ : 
'veres, ha correspondido a dichú, 
tu r n o  de oposición y Colegio la de 
AlnieñdraleJO.'—Página 256. 

Hactemdv.—Dirección general del Te-»: 
soro piibhco y Ordenación general 
do. Pagos del Estado-—-A .om anrZd 
a D. Jase YoiGirji para celebrar una 
rifa, en unión de la Lotería Nacío^: 
ned.-—'Página, 2G6.

A nexo 12—  B o lsa .—■ Bubas^cas.—  Ad«í 
M1NIBT' RA C1Ó N pUO VIN Gí AL.  A N UN H
oros 'tT ígialeb.

A nexo LA— E díg tob . —  B u a d ro s  está-^.
D ÍSTIC O S.

Anexo 32— Tribunal Bupremo.—Sala 
cuaría de lo Gontericioso-adminis-^- 
tral.iYO—-E'/na! del pliego 21 ,

tos y a .sus buenos y d ila tados ser-» 
vicios, ios honores  do Je fe  supe-- 
r io r  de A dm in is trac ión  civil, l ib ies 
de g as to s  y con exención de toda 
clase de dereebos, según  lo e s ta 
blecido en la base  4.'g le tra  D de 
la ley de P re su p u e s to s  de £9 do 
Jun io  de 1877.

Dado en Palacio t rece  de Octubre 
de mil noveeiG ntos v e in t i t r é s .

ALFONSO ■
El F.i*Gsiclente úcl Dii’octo iio  M ilitar,

M i g u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a , '

r a  su conocim ieñlo  y dem ás ñnes¿

REALES ORDENES
Excmo. Sr,: El a r t ícu lo  2.*̂  de !a 

ley de 36 de Julio  de 1904 c r e a n 
do la J u n ta  c lasificadora de las 
Obligaciones procedentes de Ultra
m ar,  d ispone que sea el Subsccre-  
vario  del Ministerio  de Hacienda 
quien la p res ida ;  y Ivabiéndose su 
prim ido ese cargo por Real d ec re 
to de 15 de Septiem bre próxim o p a 
sado,

iS. M. el Rey I q .  D. g.) se b a  ser-» 
V i d o d i s p o n e r f [ u o e.n 1 o s u c e s i v o 
desem peñe la Presid:u.icia de la r e 
ferida J u n ta  el D irec to r  genera l  o 
Je fe  sulperior 'de ,A dm ifiis tracnui 
m ás antiguo  del l . lcpar tam eato  de 
Hacienda.

Do Real orden lo digo a 'V. E. pa-»

Dios guarde  a Y. E. m utJios años,  
Madrid, 17 de Octubre de 1923.

PRIMO DE RIYERA

Señor E ncargado  del despacho deí 
D ep a r tam en to  de Hacienda.

limo. S r . : T.a Asamb.lea reídentc-. 
m e n t e' c e i (' 1) a d íi e n S a n t a. n d er y 1 aá 
reclamaciones y quejas formuladas 
ante el Poder público sobre el pro-i 
bl eiUra relac i o nado con las roturaci o,-̂  
nes efectuadas en ios-montos de proJ 
píos y comunales de aquella provin-i 
cia, y otras li].nítrofGS, ponen de ma-». 
Dilles Lo la singular transcendencia, de! 
asunto en sus aspectos social, ,poríti-i 
co y económico.

Bu importancia fué ya roconocMai 
por anteriores Gobiernos, ffue tra ta -; 
ron de darle solución con diferentes 
proyectos que no llcgaroR a ser dis-: 
cutidos, quedando la cuestión sin re-* 
síuG/er y cada día mes agudizada por, 
el intento do corregir esos hechos coa' 
api i ración de medidas coercitivas qué, 
de llevarse a la pnictica, p u d ic ra a  
agravarla, con daño para el in te rés  
público, " i ,  ;

Decidido el Directorio Militar a es-? 
tiiüiar con urgencia tan  interesante y 
tiAns'CeiulentaJ problema, a ñn  de dar»í 
lo jus ta  solución en armenia (Aon ta i
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'demandas del progreso y de los inte
reses nació 110.1 es, cuidando al mismo 
iiernpó de deíender enérgicamente la 
intcgridaal de los rnoiiLes que se con
sideren de verdadera uüiidad públi
ca, precisa, ínterin se dicte rcsoluci<3n 
defínitiva, evitar so complique el asun
to y se causen daños, quizá luego irre -
p a i'a b le s .
■ En su consecuericia,

S. M. el el IIey (q. D. g.) se ha ser
vido resolver que desde esta fecha 
hasta el 31 de Diciembre próximo* 
quede en suspenso la ejecución de 
providencias derivadas de los proce
dimientos y diligencias instruidas por 
las ojefaturas de Montes de las pro- 
.yiacias con motivo de las roturacio
nes arbitrarias efectuadas en los mon
tes o terrenos de propios y de apro- 
yechamiento común.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su eenoeimiento y efectos consiguien- 
ies. Dios guarde a Y. I. mnclios años. 
J'íadrid, 18 de Octubre de 1923.

PRIMO DE RIVERA'

Bcñor Encargado del despacho del Mi- 
nivsterio de Fomento.

OEPáfflllíflS liilSÍEliJS

a bien concederle la excedencia en 
el referido  cargo.

De Pmal orden lo digo a Y. B. p a 
ra  su eonoíúmiento y efectos con
siguien tes . Dios gu ard e  a Y. S. m u 
chos años. ,Marírid, 16 de Octubre 
de ÍG23.

ííl Jefe encargado dél doí-pacho,

FERNANDO GADAI.íSO

Señor P res iden te  de la Audiencia 
de Sevilla.

Accediendo a lo solicilado por
D. José  B as te rrecboa ,  M'édico fo 
ren se  y de la P r is ió n  p reventiva  
del Juzgado  de p r im e ra  in s tanc ia  
do Pego, de ca tegoría  de en trada ,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien concederle^ la exccbéncia cu 
el referido  cargo.

De Real orden lo digo a Y. S. p a 
ra  su cono cimiento y efectos con
sigu ien tes . Dios guarde  a Y. S. m u 
chos años. Madrid, 113 do Octubre 
de 1923.

lU Jefe em.nrgndo Ucl dcspeclio,

' FERNANDO CADALSO

Señor P res iden te  de la And i ene na 
de Yalencia.

REALES ORDENES 
' Accediendo a lo solücitado p o r  

D . Liii s Cond0 Cid, Médi co fo ren-  
se y de la P r is ió n  p reven tiva  del 
'Juzgado de p r im e ra  ia s ta n c ia  ;de 
iTorrelaguna, de ca teg o r ía  de en 
trada , - "

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  te n id o  
a  b ien  co n ced e rle  la  ex c ed e n c ia  en  
e l  re fe rid o  c a t^ o .

De Real orden lo traslado a Y. S. 
p a ra  su conocim iento  y efectos con 
siguientes. Dios- guarde a Y. S. mii- 
.'ehos años. Madrid, 16 de Octubre 
Sü M23‘. : ;

E l Jete encargado del despacho, 

FERNANDO CADALSO

Seño ]?  ̂P r e s i den t e: de la  And i en c i a 
de Madrid.

^ c c e d i en do a Jo s o 1 i cita ó o por 
D. Francisco Gompan Miranda, Mé-: 
dico forense y de la Prisión pre
ventiva idel Juzgado de prim era in s-  

. tanciá de Ceuta, ;
B, M. el R ey (,g. D. g.) h a  tenido'

limo. S r.l  Accediendo á lo solio i la
do por D. Jesús Goru.¡o Yalvid;,iro\s, 
Registrador de la Propiedad de Yito- 
ria, y de conformidad con los artícu
los 297 do la ley Hipotecaria y 427 do. 
su Reglamento,

E. M. el Rey  (q. D. g:) se ha  servt-. 
,do declarar on situación de exceden
cia voluntaria a dicho Registrador por 
tiempo no menor de dos años, pasa
dos los cuales podrá 'vo lver  al ser
vicio activo, si lo sclicilare, en las 
condiciones que establecen los a r
tículos mencionados.

Do Real orden lo digo a Y. 1. j ara 
su conocimiento y efectos. DiOs g u a r
de a Y. I. muchos años, Madrid, 18 cío 
Oclubro do 1923.

531 Jefe wicaTgaCIo del de<íj;acho, 

FERNANDO CADALSO

Señor Di reolor generar de los Regis
tros y del Notariado.

7f
tS. M. el Rey (q. D. g.) se ha .servifj 

do declarar en situación de exceden^ 
cia voluntaria a dicho Registrador po|| 
tiempo no menor de dos años, pasa.4| 
dos los cuales podrá volver al seii-í* 
vicio activo, si lo solicitare, en la f  
condiciones que establecen los 
tí culos mencionados.

De Real orden lo digo a Y. I. 
su conocimiento y oTectos. Dios guarí! 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 18- d |  
Octubre do 1023. , '

—

U1 Jefe (MIcargado dcT áespaclio,'"g,

FERNANDO CADALSO t

Señor Director gene.ral de los Regís!
tros y del Notariado.

■ REAL. ORDEN GTRCUÍ.AR

Exorno. Br.: Para el cumplimier 
de lo dispuesto en el Real decreto dé
1 .̂  del corriente mes (OacDca númq^ 
ro 275),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
bien disponer se dé a la amortizacidi) 
la vacante do Magisírado do la: Aáil 
dicncia territorial do Zaragoza, ^  
ducida por jubilación de D. Cáíídí8 |  
Marina Oníoso, por sor la primora; 
las originadas en dicha categoría 
condiciones de ser amortizada.

De R(ml orden lo digo a Y. Ib para 
su conocimiento y demás efectos.’ 
guarde a Y. E. muchos años. M 
16 do Octubre de 1923.

El Jefe encargado del dcspach^g,.

FERNANDO CADALSO '
Señor...

limo. Br.7 Accediendo a lo solicita
do por D. José Estévez Carrera, Re
gistrador do la Propiedad de Montilla, 
y de conformidad con los artículos 
297 de la ley Hipotecaria y 427 de su 
Bno>lainCDlO,

REAL ORDEN CIRCULAH
Exorno. S r . : S. M. oí Rey (q. D. 

se ha servido disponer lo siguiente
Con arreglo al Real decreto de 

del corriente mes (Gaceta nüme 
275), se da. a la amortización la vs 
canto del General de brigada, proce- 
dcní.e de Ingenieros, D. Guillermo 
Aubarede y Kiernlf, fallecido ei l i  
del actuab por ser la priinera ori, 
nada en dicha procedencia.

Do Real orden lo digo a Y. E. 
su conocimiento y demás efectos. D\ie^ 

• guarde a Y. E. muchos años. Madr'íí| 
18 de Octubre do 1923. •‘A

El Gcíuoral oncaisado del despacho,

LÜIS BERMÜDICZ D'Jí CASTr 4

Señor,.,
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H A C I E N D A

ilEAI. OnDEfí
' lim o . Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.),
por rosoluciüii de esta fecha y por 
convenir al mejor servicio, ha teni
do a bien reducir a veintitrés el n ú 
mero de Auxiliares administrativos 
siel Catastro de rústica que h.an de 
prestar  servicio en la Jefa tura  pro- 
yincial do Madrid.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años.
• Madrid, 18 de Octubre de ,1923.

El Jere encargado dol despacho
ILLANA

Be ñor Su)4jeí‘c del Catastro de rústica.

G O B E R N A C I O N

REATJíS ORDENES
Producida con esta fecha una va

cante de Inspector de segunda clase 
del Cuerpo de Yigilancia, por haber 
cumplido la edad reglamentaria don 
Eduardo liOfler Martínez,

S. M. el Rey (q. I). g.) se ha ser- 
yido disponer, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 2."* del Real 
;de(4ceto de i.® de los corrientes (Ga
c e ta  del 2 ), se declare amortizada la 
mencionada vacante.

De Real orden lo digo a Y. S. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
IG de de 1923.

P. D.,
El Director general,

M. ARLEGÜI
Befior Ordenador de Pagos de este Mi- 

lyslerio.
i

•' tProducida el día 9 del mes actual 
fina vacante de Agente del Cuerpo de 
Vigilancia, por renuncia de D. Ger- 
ínán Ganseen Gutiérrez, 
j S. M. el Rey (q. D. g.), de confor- 
imidad con lo preceptuado en el ar- 
,tículo 2.* del Real decreto de l.'  ̂ de 
Jos corrientes (Gaceta del 2), se ha 
«ervido disponer se declare am orti
zada la mencionada vacante.
4 De Real orden lo digo a Y. S. para 
bu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos anos. Madrid, 

de 0cíui)re de 1923.
P. D.,

El 0‘‘ : ,
M. AIIT.KGI'I 

Jeñor Oi-dmia.dor de Pagos de este Mi-

limo. S r . : Las Corporaciones de 
Carteros urbanos de España atravie
san en la actualidad un período de 
anormalidad, debido en parte a que 
cada una de ellas tiene estructura  dis
tinta, no obstante ser idéntica la m i
sión que todas ellas realizan. Es in
dispensable que estas Corporaciones 
rindan la debida eficacia en las fu n 
ciones que les están encomendadas y 
adaptarlas a las modalidades de nue
vos servicios, que en plazo no lejano 
deben establecerse.

Para  ello es indispensable unificar 
estos organismos, refundiéndolos en 
lüio solo,  ̂ recogiendo en su nueva 
orientación, al propio tiempo que las 
conveniencias del servicio, anhelos 
que de antiguo constituyen las aspi
raciones del personal.

Por otra parte, es necesario asimi
lar todo lo posible su cometido al de 
los demás funcionarios del Estado, 
como de hecho son, a fin de q u e / r e 
organizadas las Carterías, no sean un 
obstáculo como hasta el día lo han 
sido, por sus diversas modalidades, 
para  la implantación de la ley de Ba
ses de 14 de Junio de 1909.

Eundado en estas consideraciones,
S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 

bien aprobar el siguiente Reglamento 
orgánico de las Corporaciones de Car
teros de España.

De Real orden lo digo a Y. I. pa.ra 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
18 de Octubre de 19-23.

El Siibsecrotario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Correos.

R eg lam ento  o rgán ico  deJ Cuerpo de 
C a r te ro s  u rbanos .

CAPITULO PRIMERO

o n> a  A N I 2J A G lÓ nI G E N B R a  li
Artículo 1.0 Lá misión del Cuerpo 

de Carteros urbanos auxiliar del de 
Correos es la de clasificar y distr i
bu ir  a domicilió la correspondencia 
de todas ciaseis, pagos de giros, re^m- 
gida de buzones y demás servicios 
que la Dirección general les confíe, 
dentro de las funciones propias del 
cargo, en. todas las poblaciones donde 
haya Administraciones o Estafetas.

Actícido 2.0 El Cuerpo de Carteros 
u.T'l'ianos se . corirpondrá dé las si- 
gurentes categorías:

Do Jefes .de Cartería de primera 
clase, con la retribución diaria de 16 
pesetas. • ! '

De Jefes de. Cartería de segunda 
clase, con 15 pesetas.

De Carteros Mayores de prim era 
clase, COR 12 pe.setas..

Ca.rleros Mayores de segunda clase,
, con 10 pesetas.

Carteros piáncipales; con p pesetas.

Carteros de prinaera clase, con 8 
pesetas. . 2̂ '

Carteros de segunda clase, con 7,5(> 
pese lias.

Carteros de torcera clase, con G pe^ 
setas. . : b

La Dirección general podrá aumen
ta r  el número de Carteros de tercera 
clase a la creación do Estaíetas urba-^ 
ñas, servidas por personal del Cuerpo 
de Correos, con aquellos individuos 
que en las mismas desempeñan los 
cargos de Carteros, Ordenanzas o Car
teros rurales, quedando ambos exen
tos del examen previo y edad que de ,̂ 
termina este Pioglanacnlo.

Artículo 3.® Para a te n d e r  a los di-' 
versos servicios encomendados al per-^ 
sonal del Cuerpo de Carteros urbanos 
se agrupará en un departamento de la 
Dirección general de Correos iodo 
cuanto tenga relación con las Carte
rías urbanas.  ̂ i

Dicho departamento se hallará a 
cargo de funcionarios del Cuerpo de 
Correos, que serán auxiliados en sus 
trabajos por el número de individuos 
del Cuerpo de Carteros urbanos que 
se considere preciso.

Artículo 4.  ̂ En toda Cartería ur-< 
baña en que haya más de un funcio-' 
nario existirá un elefe. I^os cargos de 
'jefes y segundos Jefes de las Carte
r ías  de Madrid y Barcelona, y el de 
Jefe de la Inspección central, serán 
desempeñados por Jefes de Cartería 
de primera clase.

En las Carterías correspondientes 
a Administraciones principales cuyo 
número de carteros adscritos a las 
mismas excedan de 100, la Jefatura  
será desempeñada por Jefes de Carte
r ía  de segunda clase o Carteros Mayo- 
des de prim era clase, ejerciendo de 
segundo Jefe el funcionario que le 
siga en categoría, o en antigüedad si 
si son de la misma clase.

En las demás Carterías correspon
dientes a Administraciones principa
les, dicho cargo será ¡desempeñado por, 
un Cartero Mayor de prim era o se
gunda clase, o un Cartero principal, 
'ejerciendo de segundo Jefe el funcio
nario que le siga en categoría o en an-. 
iigüedad.

En las Carterías correspondientes a 
Estafetas, el cargo de Jefe de las 
mismas será desempeñado por el Car
tero de mayor categoría y antigüedad.

Artículo 5.® En todas las Garterías 
correspondientes a Administraciones 
principales habrá un Interventor, cu
yo nombramiento recaqrá necesaria
mente en el funcionario que desem
peñe el cargo de segundo Jefe de las 
mismas. En las demás Carterías cuyo 
número de Carteros exceda de tres, 
desempeñará dicho cargo el Cartero 
que siga en categoría a l  que ejerza la 
Jefa tu ra  de las -

Habrá un Habilitado en todas' las 
Carterías cuyo númeiT) de individuos 
exceda de tres, elegido por mayoría 
dé votos del personal de todas las 
caíógorías.

En las demás Carterías, dicho- car-: 
go lo ejercerá el más antiguo. ^

En las Carterías cuyo número de 
individuos exceda de ñd se nombrarán 
lectores a los Carteros que, reu n ien d o  
las condiciones necesarias p a ra ^ d ic h a  

. función, se estimen necesarios, asig" 
nándoles una gratificatción de 0,50 poy
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: Artículo 6 .» Sin perjuicjo de las 
yisitas ele inspección que podrá acor
d a r  la Dirección general y encomen
dar  a funcionarios de la Inspección, 
y  de las facultades inspectoras que 
■como Jefes natos do todos ¡os servi
cios corresponde a los Admuustrado- 
ros de Correos, existirá una Inspec
ción provincial de Carterías a cargo 
■tic individuos del Cuerpo de Cartaros 
,urbanos. .
¿ Habrá a lo monos un Inspocior en 
¿cada provincia, y no podrán sor de
signados para  tales rargos más que los 
qu-e tengan la categoría de Jefes de 
Cartería o de Carteros Mayores.

En iguales condiciones en Madrid 
habrá una Inspeccddn Central, desem
peñada por el número de Inspectores 
que la Dirección general considere ne
cesarios, cuya misión: será la de ins
peccionar la. contabilidad y demás ser- 
yicios do todas las Carterías urbanas.

En el Reglamento de servicios que 
ha de dictarse se detallará la organi
zación y funciones de esta Inspección 
en cuanto no se baile determinado en 
este Reglamento.

Artículo 7."* Corresponde a la Di
rección general el nombramiento y se
paración del personal del Cuerpo de 
Carteros urbanos, con arreglo a las 
prescripciones de este Reglamento.

C A P I T U L O  I I

DEL INGRESO

: Artículo 8 .® El ingreso en el Cuer
po de Carteros urbanos se verificará 
mediante examen por la clase de Car
teros de tercera, debiendo reimip los 
aspirantes las siguientes condiciones;
, íl.*" Ser español.

i2.® Haber cumplidoj diez y ocho 
años y no exceder de treinta.

Poseer la aptitud física necesa
ria  para el servicio de Cartería, acre
ditándola mediante reconocimiento por 
,un Médico de Correos. Por este servi
cio abonarán los interesados,! al p re 
sentarse, un derecho fijo de 1,50 pe
setas.

Dicho facultativo dictaminará con
forme ad cuadro de excepciones apro
badas para  el Cuerpo de Correos, por 

,, Beal orden de 14 de Octubre de 1914.
?4.* No haber sido condenado por 

>Ios Tribunales a pena aflictiva o co- 
.. rreccional, ni encontrarse procesado.

Acreditar buena conducta.
No haber sido separado de n in

gún cargo público por faltas.
Demostrar siificiencia en las si

guientes m a te r ia s :
a) Lectura de manuscrito y escri

tu ra  al dictado. Análisis gramatical. >
. ' b) AT’itmótica. (Numeración, adic- 

- Jiión, substracción, multiplicación y 
división de números enteros y deci- 

. male-s. .Sistema métrico decimal.)
# é )  Tarifas de Correos nacionales c 

• internacionales. . ;
d) Legislación de Correos en lo re 

ferente á distribución y entrega de la 
correspondencia de todas clases, pago 
a domicilio de giros postales y demás 

^^disposiciones concernientes a su ser>- 
;^ÍCÍ0 . ■ ■' .V::., ^̂9 ■■ ,;•■; ■
y e )  Nociones de Geografía. (Límites 

^geográficos de España, división admí-. 
m i^ ra t iv a  y principales pueblos de 

de sus. proyincias. Jíocíones

de Europa y América y capital de cada 
una de ollas. Principales naciones de 
Asia. Africa y Oceanía.)

Artículo 9.® Los exámenes de in
greso se verificarán en Madrid todos 
los años por el número de vacantes 
que existan en 31 de Diciembre an
terior y un número igual a las produ
cidas en el año que termine en dictio 
día, ante un Tribunal formado por un 

 ̂ Jefe de Correos y dos de Carteros.
En ninguna convocatoria se podrá 

ampliar el número de plazas convo
cadas, ni se concederá a los opositores 
aprobados que excedan de ellas dere- 
clio alguno para las siguentes.

Artículo 10. Los aspirantes podrán 
dirigir sus instancias por conducto de 
los Administradores principales de la 
provincia en que residan o presentar
las directamente en la Dirección, ge
neral, abonando en donde las presen
ten 2,50 pesetas en concepto dé dere
chos de examen.

Artículo 11. Los programas a que 
han do ajustarse los exámenes serán 
redacd.ados por la Dirección general.

Los ejercicios serán dos: uno prác
tico y otro teórico. El primero se des
arrollará en la forma que el Tribunal 
sefmie, y tendrá como materia toda 
la contenida en el artículo S.*", condi
ción 7.% letras A y B de este Regla
mento. El segundo consistirá en la 
conléstación, en un plazo máximo de 
veinte minutos, de un terna por cada 
una de las materias con>prendidas en 
las letras c, d y e de la misma condi
ción.

El Tribunal calificará a los exami
nados en cada sesión p\:)r puntos, que 
no excederán de 15 en cada ejercicio, 
no obteniendo la aprobación el que no 
consiga un cociente superior a siete 
y medio como resultado de dividir el 
número de puntos obtenidos por el de 
Jueces que lo califiquen.

Artículo  12. Gada ejercicio se 
p ra c t ic a rá  por el orden r ig u ro so  
que el sorteo  h ay a  de te rm inado ; a 
ta l efecto, el T r ibuna l  vm-ificará és
to en la- prim era sesión que cere- 
bre, quince días antes, al menos, del 
en que haya de com enzar ios e x á 
menes. El "resu ltado  del sorteo  se 
publicará en la Gaceta de Madrid .

Artículo 13. J 'e rm inados  ̂ los 
exámenes, el T r ibuna l  llevará  la 
p ro p u es ta  de los que hay an  do in 
g re sa r  en el Cuerpo por riguro-so 
orden, de la conoeptuación obtenida, 
al D irec tor  general p a ra  su ap ro 
bación por  el m ism o v su pub lica
ción en la Gaceta de Madrid . \

Artículo  14. El im porte  de lo s a 
tis fecho  por los 0}Dositores por de 
rechos  de examen, u n a  vez  red u 
cidos IO‘S gastos  de m ater ia l  y de
m ás  q u e  la  oposición haya ocasio
nado, se r e p a r t i rá n  en tre  los m iem 
b r o s ' del ■ T r ib im ar  cñ p roporc ión  al 
núm ero  de sesiones a que cada uno 
haya asistido. • y --ry. - .

Artículo 15. En lo previsto res
pecto ai particular, regirá como 
supletorio  el Reglam ento del Cucr- 
po.j:le ..Correos, piidiendo el T r ib u -  
aal^supTír, bien por sí o consu jtam io  
■á lja Dirección general, cviiakfúíer 
om isión qué rhOT plTedá reso lverse  
m edian te  la aplicación de ouahiuie-  
r a  de eIlp§,^'T -

CAPTrULO III
DE LA PROVISIÓN DE VACAN I ES

Artículo 16. Las vacantes que Sn 
produzcan  en TártiJtima clase de la 
planhlla se provoei'án por ingreso 
de los examinados, en expectación 
de plaza, por el ord'en con que 11- 
gurcn  en i a lis ta  publicada en la
UAGE/rA.

Artículo 17. Las que se produz
can en  las demás escídas por a scen
so de los individuos que ocupan los 
p r im eros  piucsLos, en los inmediatos 
in feriores  por 'r iguroso orden de 
antigüedad.

Artículo 18. P a ra  ascender a la 
ca tegoría  de C arteros principales 
será  necesario  dem o stra r  suficien
cia m ed ian te” un examen, que se ce
leb rará  ante un  T ribunal co n s t i tu i
do por el A dm inis trador principal 
y el prim ero  y segundo Jefe de Ca.r- 
te r ía  acerca de las s iguientes m a 
te r ia s :

a) Demostración práctica en II 
fo rm ación  do cuentas  de todas cla
ses que deben reu n ir  las Carterías.

b) Redacción de oficios re la t i
vos a los servicios de C arte r ías  ^  
in s trucc ión  de diligencias proviaiS’ 
p a ra  la com probación de f a l t a s . ^  
correcciones de é s ta s ;  y

c) Legislací-ón referen te  a G ú #  
Posta l ,  Caja Posta l  de Ahorros y eo^- 
r respondenc ia  ord inaria  y privtle^ 
giada en cuanto  pueda a fec ta r  ai 
servicio que les esté encomendado.

Los p ro g ram as  pa ra  estos exá
menes ios redactará la Dirección ge

nera l.  Los que deseen acudir  a los 
m ism os lo so lic ita rán  en el mes de 
Octubre, en in s tan c ia  dirigida al 
Administrador principal correspoiu; 
d iente al pun to  en que sirvan, y sn 
ce leb rarán  precTsamiento dentro  del 
mes de Noviembre. Las decisioneAS 
del T ribuna l  se rán  por mayoría  de 

• votos, el cual las com unicará  a la  
Dirección general. E f q u e  sea rep ro 
bado tres  veces, quedará  inhab il i ta 
do p e rpe tuam en te  p a ra  el ascenso.

Artículo 19. Los individuos s u s 
pensos  con c a rá c te r  pr^iveiftiyo .̂ a 
los que corresponda ascendér, nó" 
se rán  promovidos h as ta  la ixisolu- 
ción de los expedienlcvs, y siem pre 
que de éstos no re su l ta ran  conde
nados a postergación . En  caso do 
ascenso  ocuparán  en la escala  s u 
perio r  inmediáfa- el puesto  que los 
corresponda, con la an tigüedad  del 
día s iguiente  al do la vacante .

Artículo 20. El derecho al ascenso 
será remmciable. Los que le renun
cien quedarán postergados en su"cía
se hasta que nuevamente soliciten 
ascender, debiendo permanecer en 
esta situación por lo menos un año.

Artículo 2 1 , Las Víicnhtes se pro
veerán desde la fecha del día siguien
te al en que se produzcan y se coirsi- 
derarán como tales desde el 
que ceso el individuo que la cause

- nAPITULO IV

PE LAS POSESIONES, CESES, PEUM-UTA?^*, 
TRASLADOS, LÍCENCIAS E LXGOMPATIBI- 

LIDADES

Artículo 22. Los plazos poses.orins 
serán de quince 4fa^;paTá los Cario-,
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lo s  (fe nuevo ingreso o de ascenso 'o 
iraslado que impliquen cambio de re 
sidencia, a no ser que se fije otro me
nor en la ordien de traslado y de un 
¿ ía  en. los traslados que tengan efecto 
Cintre oflcinas que radiquen en la mis
ma población.

Arlículo 23. El Cartero que no se 
presente en su do'-dino dentro del pla- 
w  posesorio, será dado de baja en el 
tluerpo, previo expediente en que se 
oiga al inleresado y que resolverá el 
Director general, previo el .informe 
del Negociadlo de Garleros urbanos de 
l,a Dirección,

Artículo 24. Los Jefes de las Car
terías no podrán d<3tener más de dios 
días, contados desde la fecha en que 
ha reciban, el cuniplimiverito de las ór
denes dcl cese.

Artículo 25o El Cartero trasladado 
la m  instancia, deberá, servir en el 
^uevo diestino por un período que no 
bajará  de dos años.

Artículo 26. EF Cartero que cuen
te más de dios años de servicio en una 
localidad, podrá solicitrrr perm uta de 
m  dteslino con otro de su calegoría 
íCfuo sirva en localidad dislinla.

J.ias permutas serán concedidas por 
3a Dirección .general previo inforine 
'lie los Jefes de las Carterías y de los 
Administradiores en que prestan sus 
servicios los permutantes.

Concedida la peririulcn no se podrá 
'Ablener cambio de destino en el plazo 
de dos años.

Artículo 27. No se a'uíorizarilñ 
perm utas a los que fallen menos do 
dos años para ser jubilados forzosa
mente, y si alguno de los que la h u 
biesen obtenido solicitase la jabiia-t 
eión voluntaria en dicho plazo, que- 
lilará anuladla la permuta,

'Áriículo 28. El Director general 
podrá conceder licencia de quince días 
prorrogable por otro plazo igiiaL

Los Administradores podrán otor
gar ocho días de permiso prorroga- 
bles por igual tiempo.

Durante las prórrogas no se d isfru- 
larán .haberes.

Eo ningún caso podrá exceder de 
tre in ta  días las distintas licencias o 
perm isos 'que  so disfruten en un año.

Articulo 29. Es incompatible el 
'rargo de Cartero con cualquier otro 
que dlé Jugar al perc'dm de haberes o 
pfornaJes del Estado, Provincia o .Mu
nicipio, o que sin tener éstos puedan 
©jerear Jurisdicción en la localidad 
donde presten sus servicios.

Asimismo será incompatible con el 
^ sem p eñ o  die agencias., comisiones y 
Irepreseo tac iones que tengan relación 
to n  el servicio de Correos.

CAPITULO Y

BK I.OS E'T.CEDENTES

Artículo 30. Las excedencias po
ndrán se.r voluntarias o forzosas.

Artículo 31. Podrá concederse la 
ox-cedencia voluntaria, sin haber algu
no, a líos individuos que no estén su
jetos a expediento, por tiempo que no 
baje de un año ni exceda de diez, de- 
b i on.do 1 ned iar por lo nicnos e 1 piazo 
de un año enio'e i a con efusión de dos 
licencias al mismo interesado,
, Los que se 'haUen ea  esta situación

podrán solicitar su vuelta al servicio, 
que les será concedida, no habiendo 
excedentes de la misma escala, con 
preferente derecho, o que lo hayan 
solicitado con anterioridad. Al solici
tar el reingreso sufrirán nuevo reco- 
nocimienio facultativo, con arreglo a 
lo establecido para  los que aspiren a 
ingresar en el Guerpo.

Los que no soliciten su vuelta al 
servicio al cumplii' los diez años ^de 
situación de excedentes, serán dados 
de baja. ' ■'

ArtícuJo 32. Los individuos que 
pasen al servicio militar no percibi
rán haber alguno, pero conservarán 
sus plazas, ügurau'do en el Escalafón 
como aciivo-s, siendo, sustituidos en 
sus funciones reglamentariamcní.e.

Artículo 33. Be considerarán exce
dentes forziisos los que pasasen a di- 
d ía  situación, por relorma o supresión 
de ]dazas. Los que liayan do pasar a 
excedentes forzosos en talos casos se
rán  los do la úllinia clase, y dentro 
de ellos los rciás modernos, corriéndo
se las escaias a bdcs efectos. Mientra.s 
permanezcan en esta, siluación no per
cibirán haberes, pero se c?>m|)u.tará 
como de servicio activo para lodosgos 
demás efcctoB, incluso el de jubila
ción. . .

Arthmlo 34. Los excedentes forzo
sos reingresarán con proforncia a io- 
dO'S tos demás en las primeras vacan
tes que ocuri'-an, y per orden dxC m a
yor a. menor anligüeclad que tuvieran 
al pasar a dicha siluación, y se enten
derá •que renuncian a sus derechos si, 
al ser nuevamento norobrados, no to
masen posesión dentro 'Uel plazo que 
se fes señale, ni alegasen justa  causa.

G A p rr i jL o .Y i

E h K fí C A, L A F ó N

Artículo 3’5, Por la Dirección ge
neral se publicará en eí mes de Enero 
de cada año el Escalafón general, se
gún la 'Situación 'de .los individuos en 
31 de Diciembre anterior.

Artículo 3-u. Los individuos de las 
Carterías .fígurarán en el Escalafón 
por eJ orden que determine la an ti
güedad que respectivamente tengan 
reconocida, atendiendo a.l mayor na- 
ber disfrutado para determinar la 
prioridad en .la coiocáción.

Artículo 37. En ios de nuevo in
greso la aniigúedad se computará des
de la fecha de su nombraraienio, y 
ocuparán el puesto ■correspondienle al 
múmero obtenido en el examen, «i se 
posesionaran dentro eo los plazos re 
gó ameniari os, o ^esde su posesión en 
caso ccnirario.

Articule# 38. Guando dos o más in
dividuos resulten con ia rnisma anti
güedad en .la cíase, so colocarán^en la 
escala en al ene ion al mayor número 
de servicios prcvstades en la clase am- 
teríor, y en su defecto, por la mayor 
edad.

Ariículo 39, Publicado el Escala
fón, podrán los interesados, dentro 
del plazo do trcinía días, reclamar 
por agravios que no hayan consentido 
en años anteriores, qhvan.scurrido di
cho plazo sin que se hayan producido 
reelaiinac/iones o resucito las presen
tadas, el Escaiaíón se considerará de'~ 
íinitivOr

CAPITULO VII •
' i  1 •'

i:)E LOS PREMIOS Y CASTIGOS ^

Artículo 40. La jurisdicción discf-í 
p linaria sobre los Carteros urUános’ 
compete a los Administradores y al 
Director general, pudicndo otorgarles 
premios e imponerles castigos.

AuiJculo 41. La tramitación de Ios‘ 
expedientes a que den lugar unos y? 
otros competerá a la Inspección do‘ 
Carterías urbanas, a cargo del Cuerpo; 
de Carteros, a frue se háce rcfcrencioi 
en el artículo 6 r  de osle Regí Cimento, '̂ 

Ariículo 4!,2f Se (íoncederái a los? 
individiios, por los servicios mérito*^ 
ríos que hayan p)reslado, las .síguien-5 
tes recompensas: ' •

1.  ̂ Mención especial en su hoja dq 
servicios. ' . i.,

2 d Condonación, de todo o en. par-*-; 
te, de correctivos que estén sufriendo^ ' 

Ar tirulo 43. ióas roco-mpcnsas, que 
lian de ser dobidamenfe jusLillcada^. 
en expediente que al erecto se instru-^r 
ya, serán concedidas por el Director;,, 
general. ;

Pa.ra la condonación (].e postergacio"-’ 
lies será necesario que muestren suí 
(onformidad «m el expediente aquellos.; 
individuos a los que hubiere corres-íe 
pondi'do ascender en virtud de aqiié'^ 
lias.

/

Ariícido 4 4. Iris fallas que come'-í 
tan los Carteros urbanos se clasiücay- 
ráii e n : . ‘ :

Imx'os, graves y muy graves.
Artículo 4i5. Serán Jaitas levésf   ̂ .
1.a El .retraso en la asistencia 'á 

la ofícina dentro do las horas que.-se 
señaJen.

2.'  ̂ Eí desaseo no liabitual.
3'.  ̂ La falta de orden, silencio é 

compostura en la oficina, cuando nq. 
revistan carácter de indiscipliná. i,,.

4.a Hacer el servicio sin la carteráf^’ 
.reglamenla.ria ni el libro de reciiarnau 
clones.

El extravío de los libros def, 
conlabilidad y de vecinos de la sec-- 
ción.

6 v Hacer el rcparlo sin guardar eP 
itinerario regular, entregar la corres:*;" 
p o lid ene i a en la calle o recibir encar-i.' 
gos exirafn's al servicio cua.ndo se veq 
ri ñaue éste. .' j

7 r  Detenerse indebidamente ' eif' 
lugares extraños al servicio mientra^' 
reparten la correspondencia.

8 /*̂ Cualquiera otra que sea prop" 
Mucto de mera negligencia o descuido^: 

Artículo 46. Berán faltas graves i
1 .̂  La desobediencia contra l'o  ̂

Jefes. _ \
2 .‘̂ l>a desconsideración y descorq 

tosía hacia el público;
3.:̂  El retraso en la  distribuciónf • 

de correspondencia. y ’
4.a El exfravfo de la cartera o dd 

los libros de rectamacioTies, y los dá 
correspondencia certificada o asegu-4- 
rada. . , q

Exigir a los destioalarfos dereA 
chos de distribución no autorizado^ 
por los Ringla meatos, g

6 .̂  ̂ Negarse a facilitar a los des**, 
tinatarios el libro que llevarán oons^ 
tantemente en actos dcl servicio,
que aquéllos consignen cuantas roc í^ .  
mociones se les ofrezcan. . y

7 ,̂  í.a-'no asistencia a la oñcina suE 
q: causa iustificada.
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El: (fesaseo l iab i tua l .
. .9.^ Hacer el repa r to  de corres-, 
poiid-ciicia y recogida de buzones sin  
el nniforine' reglaineiitario .

10. .F a c i l i t a r  n o t ic ia s  r e s p e c ío  a 
la  c iase ,  d irecc ión , n ú m e ro  o c u a l -  
Cíuier o t r a  c ircunstanc ia  de los ob- 
JO i. os que niani pu len .

1 1 . ,Ei re tra so  en devolver a Car- 
tei'í-a la co r r e s p o mi e u c i a que no n a 
ya sido entregada a los yesti:nata~ 
ríos.

12. La embriaguez no hab itua l.
13. Las que aíec ta ii  ai decoro y 

prestig io  dcl individuo, a u n q u e  8e¿in 
a jenas al servicio postal.

14. No e n treg a r  opo r tu n am en te  
en Gartería el i.mporte de la re c a u 
dación,

15. Hacer uso  de recom endacio -  
Bcs en beiiehcio propio.

16. Guaiesquiera  o tras  que no 
reúnan las c ircu n s tan c ias  p a ra  se r  
reputadas como leves o m uy graves.

Articulo, 47 Serán  fa ltas  m uy 
'gi’avcs:

1 .,“ La ocultación in tenc ionada  
que: aféelo a la recauríación o al de
re eh o de distribución, s iem pre  que 
no ' 8ca constitu tiva  do delito.

2:.'': Negarse a p ra c t ic a r  los s e r 
vicios que en casos ord inar ios  o-ex
traordinarios le cncomiGiiden sus  
Jefes.

Las que a ícc len  a la i:nvio- 
lahilidad: de Ja correspondencia,^ •

4P Las que afec ten  a  la p:robi
lí ad dcl esnpleado.

5n La insubord inación  en sením  
'do de amenaza o en fo rm a coíectiva.

6 .''" La inexactitud in tenc ionada  
en los inform es sobre a su n to s  del 
servicio. “

7.‘̂ El con írabando  de c o rre s -  
pondcncia>

8 r'‘ Las que consti tuyen  delito.
La em briaguez hab itual.

Ariíciiio 48. Los que in d u je ra n  
directamente a o tros o cooperen en 
la comisión de u na  falta, in c u r r i rá n  
en la responsabilidad que se derive 
de la misma. E s ta  d isposic ión es 
aplicable a los Jefes  que to le rasen  
o e n c u b r i e s en l a s f a 11 a s d c s u s s u 
bordi nados.

, A r t í culo A 9; L a s f <:i 11, a s s-e o a. s ti-, 
garán, según su entidad, con las sí-: 
guíentes correcciones:

Amonestación, recargo  de serv i
cio o descuento de haberes  de uno 
a cinco días pa ra  las leves.

poscuento  .de haberes  do seis a  
quinim días, o pos te rg ac ió n  de uno  
a íia3i iua puestos p a ra  las gravéis.'

de par ación p a ra  las muy graves'.
Ártícuío 50. La reincidencia  en 

falta ya consignada se rá  castigada, 
c en J a p o n a  s i ip e ri o r  i nm  (M í ai a .

Artículo 51. La am onestac ión  
será privada o pública. E s ta  se h a -  
í-*a por el Administ/imdor o funcio - 
naTdo en q iáen delegue, en p re s e n 
cia do la. Gorporación, censurando  
ab in teresado y apercibiéndole cmi 
másr severa corrección  si re in c i
diese.

Articulo 52. Los descuentos  se 
h a rá n  en la primera, paga  que p e r 
ciba el castigado, sin que, en nin-, 
gún  caso, se deduzca m ayor canti-v 
dad de In sép tim a p a r te  def h ab e r  
Hquido que le coTres.ponda percib ir .

Artículo 53. Será poste^gacióií

tem poral la privac ión  del derecho a 
se r  promovido a Ja clase super io r  
inmediata^, du ran te  el núm ero  de a s 
censos que se acuer-;le.

.Artículo 54. La  scparacióii, p ro 
ducirá  la pérdida de tóVios los de
rechos, como individuo deí Cuerpo 
de Carteros urbanos, y la inhab il i
tac ión  pe rpe tua  p a ra  volver a serlo.

Artícído ,55. N inguna de las co
rrecciones ex:p]a3sadas  en el artículo 
49, excepci(-)n hecha de la: am o n es-  
tac ión  y recargo  del servicio, pod rán  
imponerse sino por v irtud  de ex- 
pedií3nte cu que se oiga al in te re 
sado sobre los cargos que se le di
r i jan  e in form e del Jefe de la Car
tería.

Artículo 5G. No obsta:iite lo d is
p ues to  en el a r tículo  anterior , po
drá  p resc ind irse  del requis ito  de oir 
al culpable cuando hubiere  abandó-  
nado su  destino  y se ignore oñc i a l
na ente su_ paradero , o cuando h a 
biéndole dirigido el pliego de ca r -  
go^s no J o  contesto  dentro  del plazo 
que ee le señale ni alegue excusa 
b as tan te  p a ra  conced.érle u n .  nuevo 
térm ino.

Ártícuío 57. Gorrespoiide a los 
respectivos A dniin is tradorcs  im po
n e r  los correctivos por fa l tas  leves; 
a los A dm in is tradores  principales, 
p o r  fa ltas  g raves; y a la Dirección 

j general, po r  fa l tas  m uy graves.
; Asimrsmo podrán  los A dm i ni s t r a -  
■ dores e rnspcctores  suspcnd'er pre-  
' ven tivam ente  de haberes y empleo 
t a los presuníes culpables 'de  faltas 
: m uy graves, m ien tra s  se su s tan c ia  

el expediente, dando cuenta  inme-'
: d ia ta  a la Dirección general pa ra  
: que ésta, en el plazo de tres  días,
; oonñrm;e ó revoque tal medida. Los 

su sp en so r  cob rarán  la m itad  d'e su  
: ha  b e r  m i e n t r as pe r m, a n e z c a n e n o s - 
: ta  -situación; en caso de absolución 

o sobrese im iento  se les ab o n ará  la 
; parto  no percib ida de sus haberes ,  
i Artículo 58. Goútra las resolu-: 

clones que se dicten por fa ltas  le- 
' ves, cuando la corrección que se 

im ponga  sea la de am onestac ión  o 
la  de recargo  do servicio, no‘ p ro 
cederá  recu rso  alguno-. Coiitra las 

; que reca ig an  en los demás, casos de 
fa l tas  leves y por  falt-as graves, 
pimccrderá ej recurso  de api.elación 
ante  el Gen tro directivo:. Contra  los 
correctivos y acuerdas  de la Direc

c i ó n  general, no se admitirá  recurso  
alguno. ’ ■ ‘

Artículo 59. No obstan te  lo di su 
puesto  en el artícu lo  55, el abando-' 
no o cesación  colectiva del servicio 
l levará  consigo la inm edia ta  sepa
rac ión  definitiva del m ism o respecto  
a los C arteros  que incuTriG'rari en 
ella, s in  fo rm ación  de expediente y 
recurso  aTguno contra  la resolución 
m in is te r ia l  que, en tal caso, h a b rá  
d'e ser  dictada. -7 , y

Se com prenden en tal p re sc r ip 
ción, no sólo lO'S actos prop iam ente  
de dejación del .servicio, sino t a m 
bién los de m ero entorpecim iento  o 
pasividad en su desempeño. El Car
tero  que ya po r  escrito, ya de pa-  
Jabra, bien p o r  sí o usando  o a t r i 
buyéndose u na  rep resen tac ión , i n 
dujese a lo;s demás al abandono o 
cesación del sorvicio, in c u r r i r á  en el 
c a s t i g o detallado iintcriormicntc

aunque la suspensión del t rab a je
hubiera  llegado a rcairizarsiei, sii^f ■ 
perju ic io  de ¡las responsabilidadfti^ 
0 0 _Ciro orden que pudieran serle 
g]oas con arreglo a las leyes. ' i

Cuanao el ahamlono o cm.sucióBí 
d'Gil servicio, a fec ta ra  a Lodo o a i c  
m ayor pavte del Cuerpo, podrá de^  
c rc ta rse  -su disoiución, dejando 
salvo los douci'lio.s de los que no’; 
hub ie ran  pariíeipad'o en la  su sp e n - '  
sión. f!

Los^ Carteros que con motivo, 
ocasión deí ‘í^ervicio com etie ran  
in d u je ran  a- comeLcr a lgún  daño^i 
dvsperLícto, estrago, o culi ación-, exrí 
i ra  Vi o o dosirucción de papel es, éo^i 
cum.en t o s o^cu al qu i er o tro' e J cm antedi 
ju.mpio dri servicio re lacionado conf 
el que les e s tá  encomendado, ineu-ij 
rrirári: cu idénticas re.sponsabi,lid'a-^i 
dea a laa que de term ina  el a b a n d o J  
no, cesación o en torpecim iento  
senumo, sju perjuicióNte sriáes exi4  
guias las demás que seña lan  las- 
yc.a ci\i]eñ y penales d-ei Reino. v

Arlicuilo 00 . Los Gai’teros u rbauo i 
poai'siii ;'i:sociai'.v;c con ícrrcglo a ]as¡ 
Gonsf ifaickrn y a. las. loyes, gozaiwio af. 
tcms mOCIOS de plora personalidad ju J  
junca, quedaiido sujeÍGs, en cuanlo:
IOS requisitos para cfootiKudo, ai rég; ' 
rnoíi de las mismas y a todo lo qt 
dispone el capítulo 6 .̂  del Reg.lamen 
<ie Empleados público.s d e . 7 de 
ti o ¡ubre de 19IS.

Los fimcioiiarios que 'contravcn^l^í 
la condición establecida en esta aJP-4 
tíciiio se considerarán iiacursos- cnt 
falta juuy  griave. ;

CAPÍTULO VIII
DE I>AS JUBILAGICKES

Articulo 61. IiOs individuos de1(í 
Cuerpo de Carteros que reúnan potó 
lo menos veinte años de servícioÉ 
efectivos en. las Carterías urbanas, 
drán pasar a.Ja situación de jubila^ 
a^su instancia al cumplir lo.s scser 
años de edad, y serán jubilados fo 
zosamenle a!: cumplir ios sesenta 
cinco.

También podrán sor jubilados a síft 
instancia los que hayan cumplido cusi;;y 
renta años de servicies efectivos 
las Carterías urbanas, aunque 
cuejiteii sesenta años de edad.

Artículo 62. Po-drán concederse 
bilaciones por imposibilidad f í s ie a p tó  
el inÍGScosado, cualquiera que sea súf  
edad, cuenta veinte años de sei"vid@fií 
efectivos en las QaHerías uihanas. b

Artículo 63. Si la imposibilidad fír- 
sica fuera ocasionada por accidónl^: 
producido en ai deseimpeño de su 
go, podrá concederse la jub-ilcvcáé^.; 
cualquiera que sea el tiempo de se * “ ’ 
ció prestado por el interesado.

Artículo 64. Los servicios para, 
jubilarjón se coniarán desde la fecL^ 
de la toma de posesión del prim er em**; 
pico retriliuido en las Carterías ur*A 
bañas. Se computarán p^ara estos 
los los servicios prestados en el E.jéiv 
cito, o Insliiutos armados, por lo^r 

.Cartoro.s urbanos,
, Artículo 65. Las jubilaciones íun-» 
cAS.u i'on ai’!''‘gjo a las si.gui en tosi
ese al as:

A los veinte años de servicios infec
tivos, dos quintos de la edad regulada».

A los yeinticiiiGO, tres quiniOvS.
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' A los treinta y cinco, cuatro quin- 
los.

Arííciilo '66 . Los que sean jub ila-  
do-s por iiuposibiiidad física, por acci
dente ocurrido en el servicio, disfru
tarán  el haber pasivo equivalente al 
que tuvieran en activo en el momen
to de inu! i 1 izarse.

x\rt,fculo 67. Servirá de haber re 
gulador el mayor disfrutado por los 
interesados en el Cuerpo de Carteros, 
no siéndoles de abono el tiempo que 
hayan estado excedentes voluntaria
mente.

Arlículo 6 8 . Para jubilar por im 
posibilidad física a un individuo de 
la (barícría será necesario instru ir  un 
exftedienle, en el cual consten las cer
tificaciones de dos Médicos, nombra
do el uno por el interesadfí y desigaia- 
fio el otro por el Administrador, y una 
declaración de tres Carteros, si los 
hubiere de categoría superior a la del 
interesado, o más antiguos, si los h u 
biese en su clase, que afirmen que 
aquél está inutilizado para el servicio, 
í Deberá informrir el Jefe de la Car
tería y el Administrador, correspon
diendo la resolución ai Director ge
neral.

CAPITULO IX
DISPOSUItONES GENERALES

Artículo 69. Los individuos del 
Cuerpo de Carteros urbanos no podrán 
;ser separados sino por vía de correc
ción, en los casos y con las circuns
tancias que se detallan en el capítu
lo YII.

Artículo 70. Los Carteros que 
p re s te n  sus servicios en oñcinas de 
M arruecos o C anarias  pe rc ib irán  un  
50 por  too  m ás de su haber  po r  
.gastos de residencia .
 ̂ Artículo 71. Con cargo al p ro 
d u c to  de d is tr ibuc ión  de la c o r re s 
pondenc ia  y a la cantidad  con s ig
ilada en el p re su p u es to  del Estado  
p a r a  dicha a tención  Ín terin  no se 
p o n g a  en v igor la ley de B ases  de 
;i4 de Julio  de 1909, se s a t i s f a r á n  
ios gas to s  d e ’p e rso n a l  y m a te r ia l  
Ique ocasionen  las C arte r ías  y to -  
^ e s  los dem ás re g lam en ta r io s .  Si 
R esu ltase  déficit se deducirá  de los 
í íab e re s  p ro p o rc io n a lm en te  a lo que 
idada u ao  perc iba , haciendo es ta  li- 
’iquidación po r  m eses . Guando haya 
feobrante, después de abonar  las^ 
C an tidades deducidas po r  déficit 
j u r a n t e  el año, la:. D irección gene
r a l  d e s t in a rá  an u a lm en te  la c a n t i 
d ad  que considere  conveniente  como 
^•uxilio de un ifo rm e  a los individuos 

lo usen  re g la m e n ta r ia m e n te ,  
re in te g ra rá  al capítu lo  c o r r e s 

p o n d ien te  del P re su p u es to  las can -  
iítidades que re su l ta re n  sobran tes .

'Artículo 72. Los individuos s u -  
i^'etos a procedim iento  crim inal p o r  
0 elito se rán  dados de ba ja  p rov is io 
n a l  en sus empleos, con la m itad  

sus haberes .  En caso de abso lu
c ió n  o sobrese im iento  se les re lia-  
33ilit^ará y a b o n a r á ‘la pa r te  no p e r-  
Icibida de su haber, y en el de con
d e n a  por  el delito del servicio de 
fco rreos  se rán  separados  definiti- 
|yum ea te  de sus cargos. Si la cou- 
jdena fo e ra  p o r  delitos ex traños ai 
yamb, ia Dirección general acorda- 
^  J o  qtíe es tim e ju s to  respecto  a

la s i tuac ión  u l te r io r  del castigado, 
previo in fo rm e del A dm in is trador .

Artículo 73. Serán  dados de ba
ja  los individuos que p o r  e n fe rm e 
dad dejen  de p re s ta r  servicio du 
ra n te  un  año, pero  se fes r e s e r 
vará  el derecho a r e in g re s a r  c u a n 
do cese aquella  causa, coa  el m is 
mo empelo y n um ero  que ten d r ían  
si no bubiosen  interrumpijdo sus 
servicios, pero sin  que ten g an  de
recho al abono de los m ism os po r  
diciio tiempo a los efectos de la 
jub ilación. El re ing reso  de los que 
se encuen.trea en este caso deberá  
e fec tu a rse  dentro  de los t re s  años 
sigu ien tes  a haberse  dado de b a ja  
por enferm o o pasando  al cum plir
los a la sd i lac ión  de excedentes 
v o lun ta r io s .  Al so lic itar  el r e in g re 
so deberán su f r i r  el reconocim ien 
to facu lta tivo  que d e te rm ina  el a r 
tículo 8.0 p a ra  el iqgreso  en el C uer
po de C arteros .  El re in g reso  dentro  
de dicho plazo se rá  con opción a 
las p r im e ra s  vacan tes  de su clase, 
caso d e .n o  existir  excedentes f o r 
zosos.

Artículo 74. TiOS A dm in is trado 
res, en el caso de que no exisfán 
a sp ira n te s  ea  expectación de p la 
za que acep ten  ta les cargos de ad
juntos, podirán nombrarlos para sus
t i tu ir  en caso de enfermedad y licen
cia a los de número, en las Carterías 
unipersonales, sin crio en ningún caso 
adquieron. decrecho a ingresar en el- 
Cuerpo, a no ser que cumplan las 
condiciones señaladlas en el capí
tulo II.

Ti os ad ju n to s  deberán  re u n ir  las 
condiciones de m oralidad  que se exi
gen a los C arteros  de n ú m ero  y 
pe rc ib irán  la m itad  del jo ra a l  d ia 
rio de aquel a quien su s t i tuyan .

Artículo 75. TiOS individuos que 
presten servicio de reparto y recogida 
de buzones usarán el uniforme regla
mentario, que costearán de su cuenta.

Artículo 76. Los Jefes  de C ar
te r ía  y C arte ros  m ayores  cloade el 
nú m ero  de individuos exceda de 15 
e s ta rán  exentos del re p a r to  de co
rrespondencia, y en las demás Car
te r ía s  p o d rán  ser d ispensados  de 
es ta  o])ligación po r  la D irección 
genera l íMiaaclo la im p o r tan c ia  del 

; servicio lo requ ie ra .
Artículo 77. Al fa llecim iento  de 

u n  individuo del Cuerpo de Carteros  j 
u rbanos , su  vduda y h u é r fa n a s  p e r 
cibirán, por u n a  sola vez, u n a  can 
tidad iji'ual al im porte  de los h a 
beres’ que aquél d isfru tas 'e  en se 
sen ta  días.

Artículo 78. TodoiS los func io 
n a r io s  del Cuerpo de Carteros u r 
banos. en activo y pasivo con tr ib u i
r á n  con c incuen ta  céntim os de pe 
se ta  por caída individuo que fa llez
ca, pa ra  e n t r e g a r  el to tal importe, 
den tro  de las v e in íicua tro  ho ras  s i 
gu ien tes  al fa llecimiento, a lo.s h e 
rederos legítimos de los causan tes ,  
y en su defecto, a las p e rso n as  que 
haya d es i gn a d o . , ■ ,• . .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS ’"■

Artículo 79. H asta  tan to  se p o n 
ga en v igor :Io p recep tuado  en  el 
capítu lo  an terior ,  los individuos do 
C arte r ías  su s t i tu idos  po r  o tros  sólo^

p erc ib irán  la mitad' de su h aber  en‘ 
los casos p a ra  los que este  R eg ia-  
m entó  no contiene d isposiciones e s
peciales. '

Con la o tra  m itad  de s u s  haberes! 
se abonará  a los s iis l i lu tos ,  en eb 
curso  de la escala, la m itad  de la 
d iferencia  entre  su propio haber  y 
el señalado a la c lase  inm edia ta  s u 
perior .

Sin embargo, cuando el motivo de 
la i n i e u p c‘, i ó. n d e fu n, c iones p o r 
p a r te  d‘cl su s t i tu to  sea el do en fe r
m edad o o tra  causa  de fuerza mayor 
s u f] c i en 1 em en{e a 1' e d i 1 ad a a j ui'ci o 
del A dm inis trador, solamente, de ja 
rá  aquél die perc ib ir  sus haberes 
com pletos cuando n a  resu lte  so 
b ran te  en los fondos des t in ad o s  a 
las a tenciones del Cuerpo.

Artículo 80. La Dirección gene
ral ad o p ta rá  las d isposic iones n e 
cesa r ia s  p a ra  acom odar el personal 
del Cuerpo de C arteros  u rb an o s  a 
los haberes  que establece este Re
glamento, en su  a r l ícu lo  2 .% tan 
p ro n ta  lo cons ien tan  .las cantidadevS 
disponibles p a ra  cum plir  d ichas 
a tenciones.

Artículo 81. Los ac tua les  ju b i la 
dos co n t in u a rán  en es ta  situación 
y seg u irán  percibiend'o los haberes 
que tengan  asignados.

Artículo 82. Los ac tua les  suner-  
n u m e ra r io s  fo rm a rá n  u na  escaia 
por orden de antigüedad, h a s ta  su 
to ta l  extinción, por  su ascenso  a ía 
clase inm edia ta  "superior.

Artículo 83. La Dirección gene-> 
ral d ic ta rá  en el plazo do tre in ta  
días el Reglamento de servicios y 
dem ás d isposiciones com plem en ta 
r ias  p a ra  la im plan tac ión  iclé esta 
re fo rm a.

Artículo 84. Las ca tegorías  dcl 
Cuerpo de Carteros  u rbanos  las con- 
t i tu i rán :

Los cinco Inspec to res  m ás  an t i 
guos, se rán  líos Je fes  de C arte ría  do 
p r im era  clase.

Los 25 In spec to res  re s tan te s ,  se
rá n  Je fes  de C arte r ía  de segunda 
clase.

Los Je fes  de d is tr ifo  y Carteros 
Mayores, que ac tua lm ente  perciben 
10 p ese tas  de haber  diario. Carteros 
Alayores de p r im era  clase. ¡

Los Carteros  Aíayores, Ayudantes 
de d is tr i to  y Jefes  de distr i to , que 
d is f ru ta n  9, 8,50 y 8 p ese tas  de ha
ber diario, respectivam ente , serán 
C a lle ros  Mayores de segunda clase.

Los Carteros  de m ayor haber y 
an t ig ü ed ad  se rán  C arte ros  princi
pales. . .1

Los d em ás Carteros, Buz o ñeros y 
su p e rn u m era r io s ,  con sueldo, cons
t i tu i r á n  la s  ca tegorías  de primera, 
segunda  y te rce ra  clase, con arreglo ’ 
a s n m ay o r h a be r y an t i g üc dad . » ;

Artículo 85. La Dirección gene-' 
ral p ub lica rá  el p r im er  escalafón , 
genera l del Cuerpo de C arteros ur- ' 
baños, dentro  de los dos meses i 
e n t r a r  en v igor esto Reglamento, el 
cual em pezará  a reg ir  al día si-| t 
guiente de su publicación en la Ga- ’ 
CETA DE M a d r i d . :

Artículo 8 6 . Quedan derogadas ; 
cu an ta s  d isposic iones se opongan a 
lo establecido en este. Reglamento. : 
El Director general, José Taíar.-^  ̂
Aprobado por -S. M.— Martínez Anide
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' i s s n r a c a c N  p b b u c a  y  b e i u s

A R T E S

REALES ORDENES 
• Yisla la instancia elevada a este Mi
nisterio por la Real Academia de Bue
nas Letras de Barcelona, solicitando 
Que se coiisti iuya en el Are ñi vo de la 
•Corona de Ai*?ig'ón una Jun ta  de Pa
tronato o administrativa, compuesta 
por representantes de entidades cien
tíficas oficiales, como la Universidad 
y la Academia de Buenas J^etras, la 
Diputación provincial y el Ayunta
miento, y, por últiino, el Director Jefe 
y el Oficial de la Secretaría del Ar- 
cliivo, con facultades para  acordar 
todo io relativo a la administración e 
intervención de to-da clase de consig
naciones que tenga el Archivo, fun
dándose en la necesidad de ampliar la 
instalación, de reorganizar los servi
cios y de restaurar el edificio del Ar
chivo, que hoy—dicC:—se encuentra en 
condiciones de pobreza y r u in a : 

^Resultando' que instruido expedien
t e , y remitido a informe de la Junta  
facultativa de Archivos, Bibliotecas y 
Museos, ésta dictamina que no es nro- 
cedente la creación del Patronato, ni 
consultivo, ni administrativa, ni téc
nico, fundándose en cpie si bien en los 
'Museos de P intura  y de Arte Antig-uo 
y'Moderno, en el Hospital Clínico de 
Barcelona y en las Escuelas de Co
mercio del Reino se hallan constituí- 
ílos Patronatos con facultades de re -  
présentación en los Tribunales, ad
quisición y enajenación de bienes y 
administración de los recursos, es io 
cierto que en los Museos el cargo do 
Director es de libre elección del Go
bierno, no teniendo, como se ve, apli
cación al caso presente; como sucede 
también cGkn las Escuelas de Comer- 
’cio, a cuyo Patronato no se le ha de
legado las funciones de inspección de 
3a’ enseñanza; y que en los Archivos 
3os Jefes encargados de los mismos, en 
cumplimiento del Reglamento orgá- 
ínico del Cuerpo, tienen su dirección 
técnica y administrativa, exigiéndo
seles el máximum de capacidad, es
tando sometidos en sus funciones y 
ói'ganización al Ministerio de Tnstruc- 
ción pública, a la Dirección general 
3e Bellas Artes y a la Jun ta  Cónsul-, 
íiva del referido Cuerpo:

Considerando que se tra ta  <re un 
ÍArchivo de Estado y es de interés p ú 
blico que ese Archivo, que encierra 
i a  yida entera de la Corona de Ara^

Yf pGi’ tanto, la vida del antiguo 
|P-rincipado de Cataluña, continúe ad- 
..'ministradQ y dirigido por funciona
r i o s  técnicos en la m a te r ia : i

Considerando que la intervención 
que se pide en su marcha adminis
trativa es innecesaria porque esa in
tervención la ejerce el Estado por me
dio de sus diversos organismos; y que 
en cuanto a que el Patronato habría 
de ejercer una garantía para  excitar 
la aportación de auxilios y donacio
nes, se estima asimismo innecesaria 
porciue ni excluye la organización ac
tual la liberalidad de las Gorporacio- 
nes y dé los particulares, ni la orga
nización que se propone ha.bría de au
mentarlas,

S. M. el Rf.y (q D. g.) se ha servi
do disponca^ que se desestime la soli
citud de la Real Academia de Buenas 
Letras de Barcelona, origen de este 
expediente.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madiád, 
9 de Octubre de 19-23.

Ei Jefe encargado (3el dcspaclio, 

PEREZ G. NIEVA
Señor Jefe encargado de la Dirección 

general de Bellas Artes.

Con rnotíVo del expediente incoado 
pOr las Juntas administrativas de Go- 
beo y Lepidana, Ayuntamientos de 
Vitoria y Foronda, respectiva rúente 
(Alava), sobre n'iodificación del Arre
glo escolar, la Comisión permanente 
del Consejo de 'Instrucciión pública 
ha emitido el siguiente dictamen: 

“J-jas Juntas administrativas de Go- 
beo y Lepidana, pertenecientes, le s -  
pectivamente, a los Municipios de Vi
toria y Foronda (Alava), solicitan la 
modificación de los Arreglos escola
ros de dichos Ayuntamientos en el 
sentido de que el lus^ar de Lepidana, 
agregado del distrito de Arfmguiz, 
forme parte en lo sucesivo del de Go- 
beo, alegando la mayor facilidad que 
tendrán los niños de Lepidana para 
recibir la enseñanza, puesto que la 
distancia que han de recorrer a Go- 
beo es la mitad de la que les separa 
de Aranguiz, a cuya Escuela actual
mente asisten, y comprometiéndose la 
referida Jun ta  de Jmpidana al abono 
de 4.000 pesetas a la de Góbeo a fin 
de contribuir a la construcción del 
nuevo edificio para Escuela.

Las Juntas locales de Vitoina y Fo
ronda y la Inspección informan fa 
vorablemente, protestando de la so
licitud tres vecinos do Lepidana, ha
ciendo consideraciones de orden eco
nómico, aunque no dejan de recono
cer que la distancia entre dicho pue
blo y el de Gobeo es bastante menor 
que la que media entre Lepidana y 
Aranguiz.

El Negociado y la Sección del Mi-: 
nislcrio proponen se oiga a este Con-: 
sejo, por tratarse de la. modiñcacióii 
del vigente Arreglo escolar. e;

Considerando que con la reforma 
que se pretende en los Arrc'glos es
colares de los mencionados .Muiiici-: 
pios la enseñanza en Tjfpidana oh-; 
te n d V'd p o s i í i o s b e n e fi c i o s :

Considerando que si bien exisle a l 
gún peligro para los niños en I re el 
camino cpie separa Lepidana de Go-' 
beo, no deja de tenerlos también, a 
juicio do la Inspección, en el que hoy^ 
recorren para asistir a la Escuela de 
Aranguiz: • ■ %•

Considerando lo dispueslo en la 
Real ordeiti de 49 do Noviembre de ÍOixS, 

Esta Comisión opina que procede 
modificar los arreglos escolares de 
Foronda y Vitoria, segregando el pue-r 
Irlo de Lapidaria del distrito do Aran- 
guiz, correspondiente al primero de 
dichos A3un(amienlos, y agregándo
los al de Gobeo, anejo del Municipie 
de Vitoria.” ' y

S. M. el Rey (q. D. g.), (.re acucr(íe 
con dicho dictamen, se ha servido re-, 
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. S. parol 
su conocimiento y demás efectos, da-; 
Riéndose dar traslado de la ])resent« 
por la Inspección provinchd do Pri
mera enseñanza a los referidos Ayun
tamientos. Dios guarde a V. S. n^u-, 
chos años. Madrid, 10 ue Oclvibra
de

El Jefe encargado del despacTioi, 

PEREZ G. NIEVA

Señor encargado del despacho de la 
Dirección general de Primera ense
ñanza.

En virtud  de concurso de traslado, 
S. M. el Rey úq. D. g.) se ha servid©; 

nombrar Profesora numeraria de Ma-' 
temáticas de la Escuela Normal do 
Maestras de Lérida a doña Enriqueta 
Fairén Duerto.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efocíos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrirt, 
10 de Octubre de 1923.

El Jefe enenr.s-rado del dospacIl*^.
PEREZ G. NIEVA

Señor Rector de la ünivesidad de Bar
celona. , C- .

Extracto de la lio ja ele wérUoc y scv^. 
vicios de doña Enriqueta Eairén.

Por Real orden de 8 de Abiil de 
1911, y en v irtud  de oposici(in, fi.(é 
nombrada Profesora numeraria de la 
Sección de Ciencias de la Escuela Nor
mal de Maestras de Badajoz. 

Posteriormente, en virtud de
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^urso  'de traslado., pasó a la Escuela 
fíorrnal de Ma^íslras do Lérida, donde 
íu é  designada para  explicar las clases 

Matemáticas, 
i iPor Pical orden de So do Enero de 
?1923 filó nombrada, en virturl da con- 
iiííur.so de iraslado, Profe.sora riiíriiora- 
iría de Matemáticas do la Esctiola Ñor-*, 
tnai de Maestras de Santander.

i

'g ¡Vista la comnnlcación del Presi- 
'dente del Tribunal de oposiciones al 
•^íagislerio de Sevilla, ].')articipando 
que ia  Vocal del mencionado T ribu 
n a l  doña María Dolores Moreno, nú-

r íTO l.OGí/del Escalafón, Mo os ira de 
Escuela nacional de Choles (IT;ida- 

DO se h a  presentado a ejercer el 
/'cargo para eb que se le nombró por 
fteal orden de 3 de Julio último (Ga- 
ipETA >del 8 ) :
b ílesultando que, de acuerdo con lo 
^prevenido en al artículo 27 y siguíen- 
’:ies del Estatuto, fue nombrada la  ci
liada Maestra, señora Moreno, Juez de 
Voposiciones del Tribunal de Sevilla,  ̂
'contra el cual no formuló reclamación : 

¡alguna:
Considerando que el artículo 32 del ■ 

/inencionaclo Estatuto dispone (pue los 
;Jufeces de los Tribunales incurrirán 
ren la  pena de suspensión de empíoo ¡ 
■y sueldo, a reserva de lo que resulte 
'en él expediente gubernativo qUvO se ■ 
2o instruya,
r S. M. el Rey (q.'D. g.) ha tenido ú 
'píen disponer que se declaim suspensa 
;,de empleo y sueldo a la Maesíra do la 
'Escuela nacional de Chelos (Badajoz) ' 
,^0ña María Dolores Morono, y que por 
■,€i Inspector do Primera enseñanza se 
" ^ s t ru y a  el expediente gubernativo 
íque previene el citado artículo 32 del 
(Estatuto. ;

De Real orden lo digo á V. S. para  . 
m  -conociinicnto y demás efectos. Dios ' 

-guarde íi V. S. muchos años Madrid., ( 
10 do Octubre de 1923. ■

U'l Jefe encardado cTel clospa.eho,
PEREZ a . n i e v a :  (

Señores Jefe de la  Sección adminis
trativa e Inspector Jefe de Prim era 
enseñanza de Badajoz.

ciiaipIimieTito de lo di.spuesto 
<en til a r t ícu lo  2 .°, re frendado  p o r  
f©l seño r  P res iden te  del Dirgctorio 
M il i ta r ,  feehá i.<> del p re sen te jm es ,  
/■( bS/M. el R ey (q. D. g.) se ha  se r -  
‘j ^ í é ^  a m o r t iza r  la  p laza do Oñoial 

terco];;  ̂ grado que, por haber sido 
t é e  c la rad  o supernup i era r io  D. C ar-  

Kftinós: rtuiz, lia surg ido  en la 
fech a  jen  el C uerna  faculta;--

tivo de ArehiMeros, B iblio tecarios  
y Arqueólogos.

De Real orden lo comunico a V. S. 
p a ra  su conocim iento  y efectos con
sigu ien tes .  Dios guarde  a V. S. m u 
chos años. Madrid, 11 de Octubre 
de 1923.

El Jefe encardado Sel despachô
PEREZ G. NIEVA

Señor E ncargado  del despacho de 
la Dirección genera l do Bellas 
Artes.

En virtud  de concurso previo de 
Iraslación, y de conformidad con lo 
proniiesto por la Comisión Permanen
te del Consejo de Instrucción pública, 

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  resuelto 
nombrar a D. José Pareja Yévenes Ca- 

■(edrático numerario de Patología mé- 
rlica, con su clínica, de la Facultad do 
Medicina de la Universidad de Gra
nada, con el mismo sueldo' y número 
del Escalafón que actualmente dis
fruta.

Por consecuencia do este nombra
miento, y en cumplimiento de lo p re -  ¡ 
cepiuado en el Real decreto de 31 do ^
Julio de 1904, se declara vacante la
Cátedra do Enfermedades de la Infan- 
cia de las expresadas Facultad y Uní- ; 
versidad, de la que es t i tu lar  actual- .
mente el Sr. Pare ja  Yévenes. ‘

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. B. muchos años. Madrid, 
l i  de Octubre de 1'92;3. ;

El Jefe encargado del despaclio, 1
PEREZ G. NIEVA , '

Señor Ordenador de pagos por obliga
ciones de este Ministerio.

Méríto.s y  servicios de Sr. Pareja 
Yévenes,

Auxiliar numerario del sexto grupo 
(Patología médica y Dermatología) de 
la FacuHad de Medicina de Granada, 
en virtud de oposición y Reali orden ‘ 
de 6 de Julio  de 1914.

Gatcdrátieo numerario' de Patología 
médica con su clínica de la Facuiiac! 
de Medicina de la Universidad de Se- 
yilla, en v irtud  de oposición y Real 
orden de 25 de Mayo de 1915.

Catedrático numerario de enferme
dades de la infancia de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Grana- y 
da, en v irtud  de concurso de traslado 
y Real orden de Iñ de Enero doe 1918.

Es autor d.e varias publicaciones y  
trabajos científicos. , '

V ista  la in s tanc ia  fo rm ulada  p o r  r. 
varios  oposito res  de lo s  Ptco,tu rados  

Jda.vYMtedq en solici

tud de que los a sp i ra n te s  de dere^ 
chos lim itados 110 co n su m an  plaza:' 

Tcuiendo en cuen ta  que la Real 
o rden co m n c a to r ia ,  ley de las opo-^ 
si clones, dispone que los M aestros 
de derechos l im itados que acudan  a' 
las m ism as  lo h a g a n  como cuales-: 
qu ie ra  otEo asp iran te ,  consum iendo 
n úm ero  de p ropues ta ,  y que la Real 
o rden  del Je fe  del Gobierno, P re 
sidente  del D irec torio  Militar, fe
cha 6 del actual, inserta en la Ga-; 
CETA del 10, establece en su prime-, 
ra  reg la  que con tinúen  los e je rc i
cios de oposición a ingreso  en el 
M agisterio , en los té rm inos  que 
previene la Real orden  convocato
r ia  de 3 de Julio  último,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha re sue l
to d ese s t im ar  la pe tic ión  formula-i 
da j  que se a te n g a n  ios interesados' 
a los repetidos té rm inos  de la p r e 
c itada  convocatoria .  ' ' -v i ■pf

De Real orden lo digo a V. S. p a ra  
■su conocim iento  y dem ás efecíos. 
Dios guarde  a V. S. m uchos años, 
Madrid, 11 de Octubre de 1923.

El Jefe encargado (lel def̂ paclio,
PEREZ G. NIEVA

Beñores P res iden tes  de los T ribu^  
na les  de oposición a ing reso  en' 
el Megislerio nacional primario.

En v ir tud 'de lo dispuesto en la Reaí 
orden de 6 de Febrero de 1913, •

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
di i-poner:

Que se anuncie en concurso de 
tríislado por término de veinte días 
naturales, a contar desde el do la pu
blicación de esta Real orden en la Ga
ceta, la provisión de la plaza ele Pro
fesora num eraria  de M.al.ernáticas de 
la Escuela Mor mal de Maestras de Ban-. 
tander.

22 Sólo podrán aspirar  a dichá 
plaza, mediante el presente concurso, 
las Profesoras numerarias de Escue-: 
las .Normales do Maestras adscritas .á 
la .Sección d© Ciencias y que posean 
el título profesional correspondiente.- 
Requisito indispensable que habrá do' 
hacerse constar en- la hoja de servi-: 
oíos de cada concurrente, no adrni- 
tiéiidosele como tal en caso conirarlo.; 
También podrán Goncurrir las InB- 
pectoras de J^rimera enseriaiiza quec 
sean Maestras ..Normales procedente» . 
de la Sección de Ciencias de la Es
cuela do Estudios Superiores dei Ma- 
gisierió.

3.*" El orden de preferenc/ía"para; 1$' 
resolución de osle concurso será el 
señalado por el artículo 45 dePR^
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Secreto de 30 Agasio de 1914, que 
^eí/rganiza las Escuelas Normales.
’í 4.® Las aspirantes han de elevar 
’̂ us instancias a este Ministerio den
tro  del improrrogable plazo citado y 
.pQp conducto de las Dii’ccciones de los 
Lentros donde sirven, 
t  De Real orden lo dig.o a V. S. para 
jsu conocimicnlo y demás efectos. Dios 
guardo a V. S. muchos años. Madrid, 
3.4 de Octubre de 1923.

El Jefe encargado del despacho,
PEREZ G. NIEVA ;

-7

Beñor Jefe de la .Sección de Enseñan
zas del Magisterio

En virtud de lo dispuesto en la Real 
f;brdcn de 6 de Febrero de 1918, 
d S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido -a 
bien d isponer:
m l , ’̂ Que so anuncie la provisión, 
'mediante concurso de traslado, por 
lórmino de v e in te . días naturales, a 
contar desde el de la publicación do 
:,esta Real orden en la Gaceta, de la 
plaza de Profesora num eraria  de Pe
dagogía de la Escuela Normal do 
Maestras (para alumnas- de los cursos, 

' do coeducación) do Las Palmas de 
,,,Gran Canaria.

2.® Sólo podrán aspirar a; dicha 
plaza, mediante el presento concurso, 
las Profesorás numerarias (no los 
•Profesores) y las Inspectoras de P r i 
mera. enseñanza (.110 los. Inspectores) 
qué procedan, de la Ecscuela de E stu 
dios Superiores del Magisterio.

3.® El orden de preferencia para 
(la resolución de este concurso será el 
¡señalado en el artículo 45 del Real 
jdeci'eto de 30 de Agosto de 1914, que 
■roorganiza las Escuelas Normales.
l;.- 4g "Las aspirantes han de elevar 
sus instancias a este Ministerio den- 
1ro del improrrogable plazo citciVlo, 
acompañadas do rsus hojas de servicios 
y  por conduelo del Jefe del Centro 
^dondo sirven.
. De Real orden lo digo a Y. S. para 
fsu conocimiento y demás efectos. Dios 
'guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
il4 de Octubre de 1923.

El Jofe OMcargficlo clol dospachc^
/ PEREZ O. NIEVA/

(Beñor Jefe do la Sección de Enseñan
zas del M a g i ster i o

/ '  Autorizado por el artículo ' 11 del 
í lea l  decreto de 2 7 de Septiembre 
de 1912 que las E undaciones p a r 
ticu la res  benófico-clocentes puedan, 
cons ti tu irse  coa toda clase de bie 

.. Res, p e ro  o rdenándose  en la m ism a

disposición que n o ‘re ten g a  m ás in 
muebles de los n ecesa r io s  al fln de 
su in s t i tu to ;  de ta l m a n e ra ,  que 
todos los r e s ta n te s  l ia b rá a  de con
vert irse  en inscr ipciones in s t r a n s -  
feribles de la Deuda del Estado, a 
nom bre  de la Fundación , y añ ad ien 
do el viltimo p á r ra fo  del artícu lo  54 
de la In s tru cc ió n  do 24 de Ju lio  de 
1913 que la ven ta  de aquellos b ie 
nes se verifique s iem pre  m ed iaa te  
su b as ta  pública  que apruebe el Mi
n is terio , es f recuen tís im o  el anun-: 
ció de d ichas sebastas ,  que, po r  de
legación, preside  un func ionario  de 
la Sección de Fundaciones, o rd in a 
r iam en te  el Jefe  de Negociado que 
tiene a su cargo la provincia  don
de la in s t i tuc ión  radica, el que, por 
su' conocim iento de las v icisitudes 
y necesidades de la Obra pía, se 
halla  m e jo r  capacitado  que otro a l 
guno para adoptar cualquier resolu
ción que, de m om ento , aco rise ja raa  
las c i rcu n s tan c ias  del caso.

Pero  Ocurre que los v ia jes  de ida 
y vuelta  y la es tanc ia  en el punto  
de qué se t r a t a  del func ionario  en 
cues t idn  o r ig ia a n  a lgunos gas tos  
que h a s ta  el p re sen te  han  venido 
sa t is fac iéndose  con cargo  al P re 
supuesto  g enera l ;  m as inves t igán 
dose cada d ía . nuevas Fundaciones,  
con táadose  por  cen tena res  aquéllas  
de que se tiene notic ia , cuyos cap i
ta les  su m an  muolio'h m illones de 
p ese tas  y  que el M inisierio  no lia 
conseguido todavía  clasificar, a i ,  
po r  ende, som eter  a su inspeccióm 
s i e n d o c a. d a vez m á s n e c e s a ,r i a‘s 
visIta s d o e s f a  íiidole a d icbas fu n -  
daciones, p o r  el estilo  do las que 
en lo que va de año se han  girado 
a las de las Provincias  Y asconga-  
das, N avarra , T oro  (Z am o ra ) ,  Ca
bra  (Córdoba)' y L eb ri ja  (Bevilla)', 
y no parocjendo ju s to  que el E s t a 
do su frag u e  gas iu s  de n o to r ia  u t i 
lidad p a ra  ia s t i tu c io n es  que cueii-- 
tan  con recu rso s  propios, m uchas 
veces sobrados, y que, además, abo
n a n  con cargo a sus re n ta s  cuantos  
desem bolsos t r a e n  consigo la s -a iu -  
d i d a s s ub as tas ,  s i re s ul t an do s i e r - 
tas  o los im ponen al licdtador r e 
ma tan Le,

M. el R ey (q. D. g j  se lía s e r 
vido reso lver:  '

1.0 Que los gas to s  de locom o- 
c ióa  y el importe de las di el as do- 
veilgadas p o f  los func ionario s  del 
M inisterio de In s tru cc ió n  pública  y 
Bellas Artes, que, en cum plim iento  
de Real orden, sa lg an  de e s ta  
Corte p a ra  p res id ir  cua lqu ie r  su 
b as ta  oública de bienes .i.ninuebies

correspond iea tes  a Fundacioneü: 
p a r t icu la res  benéfico-docentes, 
abonen, una  vez realizado el serví-® 
ció y previa  la debida justificación, 
con cargo a los fondos o ren tas  do 
las respecLivas Furídaeionea, cui-w 
dando luego éstas do re ia lc g ra rse  
de los ad jud ica ta r io s  en la foi'ma 
y p roporc ión  que estim en p ro ce ’'- 
dente;  y

2 .® Que la cuan tía  de dichas die
ta s  sea la que de te rm ina  el Real 
decreto de 23 de Noviembre de 1920 
(Gaceta del 27) y los gastos de lo^ 
comoción los que fija .el a r t ícu lo  
52 de las In s trucc iones  de Gonta-« 
bilidad de este Miaisterio , aproba-' 
das por Real decrcLo de 7 de Mar»* 
z o d 0 1919 ( G A l". ETA d OI ,2 J) .

De Real orden lo digo a V. S. pa-«- 
ra  su conocimiento y efectos- 
oportunos.  Dios guarde  a Y. S. 
m uchos años. Madrid, 15 de Octu*  ̂
b re  de 1923.

El Jefe encargaxTo 4el fíespacíiOj,
PEREZ G. NIEYA

Señor Jefe  de la Sección de Fim-í 
-daciones benéfico-docentes de es-« 
te Ministerio.

B. M. el R ey (q. D. g.) se ha  se r
vido disponer que se entienda rec-> 
tiñe a da la  Real o rden de 25 de Sep
tiembre último (G ace ta  del 29), en 
la que, por e rro r ,  aparece  c reada  
la E scuela  de M ontenastró , Ayun-= 
tam ien to  de L lavorsi  (Lérida) ; en*» 
tendiéndose que la Escuela  creada 
con ca rá c te r  defínifTvo es la que 
corresponde  al núm ero  '41 de la r e 
lación a que se refiere la Real or-  ̂
orden de 23 de Julio próximo pasado 
(G ace ta  del 12 de Septiembre), y nif 
la que figura ea  la m ism a relación 
co n el n ú m o r o T 1, e o m o , e q u i vo c a -  
dameiite Inserta  la mencionada Ga
c e t a  del 29 de Septiembre. ;

De Real orden lo digo a- ustedet; 
p a ra  su cono cimiento y dem ás efec
tos. Dios guarde  a ustedes  m uchos  
años. Madrid, 15 de Godiibre de 1923

líM Jefe OTicara:ado del despachOj
PEREZ G. NIEVA 7

Señores In spec to res  Je fes  y Jefes  
de las Secciones a d m in is t ra t iv a s  
'de P r im e ra  enseñanza  de Coru« 
ñ a  y l ié r ida ,   ̂ '

Por jubilación de doña Gelsa Lópas 
Gutiérrez, Auxiliar de Ciencias de 
Escuela Normal do Maestras de Huest  ̂
ca. en ciu/o cargo cesó el día 4 de
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corrientes en virtud de Real orden de 
ditího día, queda yacanie en el Esca
lafón de Auxiliares de Escuelas Nor
males do Maestras una plaza y el suel
do de 2.000 pesetas que percibía, la 
referida Auxiliar; y teniendo en cuen
ta lo dispuesto en el arlíenlo 2 .'' del 
Real decreto de 1.® del actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do" disponer que en el Escalafón de 
referencia so amortice la plaza de
2.000 pesídas que desempefiaba la Au
xiliar dona Gelsa López Gufiérrez, 
amortización correspondiente a la p r i 
mera vacante ocurrida después de la 
publicación del Real decreto de i,^ ded 
corriente antes citado. v -

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y deniíts efectos. Dios 
guai'de a V. S. muchos años. Madrid, 
15 de Octubre de 1923.

El Jefe encargado del despacho,

; PEREZ G. n i e v a

Señor Ordenador de Pagos por Obli- 
gacioíiGs de este Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
,bien disponer:

1.® Anumciar jjor término de diez 
días naturales, a contar desdo la in
serción de esta Real orden en la Ga-

V ..
CETA, un ('oncurso para proveer una 
plaza de Inspector de Primera ense
ñanza de la provincia de Teruel.

2.® Podrán tomar parte en este 
concurso los Tnspei'lores (no las Ins
pectoras) de Primera enseñanza y los 
Profesores numerarios de la Escuela 
fo rm a l  que lo sean procedentes de la 
Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio.

3.® El orden de preferencia para  
la resolución de este concurso será el 
determinado por la antigüedad de los 
concurrentes, con arreglo al número 
que cada uno ocupe en el Escalafón 
de Inspectores de Prim era enseñanza, 
figurando a continuación de los con
currentes que estén en las condicio
nes do prefereiícia los Profesores nu 
merarios de Escuelas Normales, se
gún su respectiva antigüedad.

Los aspirantes han de dirigir sus 
instancias a este Ministerio, acompa
ñadas de sus respectivas hojas de mé
ritos y servicios, dentro del im prorro
gable plazo indicado.

Do Real orden lo digo a V. S. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
■16 de Octubre de 1923.

El Jefe enc.argado del despachi»,
1 PEREZ G, NIEVA

Señor Jefe do la Sección de Form a
ción del Dcrsonal e Inspección.

limo. Sr.: Visto el error de copia 
en el Escalafón general del Magiste
rio por haber sido omitida <ioña Ba- 
silisa Clusa en el de plenitud de de
rechos:' : !

Resultando que ingresó en e! Ma
gisterio nacional, en v irtud  de con
curso único y con sueldo de 250 pe
setas, en 9 de Abril de 1896, y que 
sucesivameníe ascendió a 625 pesetas 
en 5 de Agosto de hSQT y a 1.000 pe
setas en 1.0 do Abril de 1911:

Resultando que la referida iMaestra 
obtuvo plenitud de derechos por ,or-: 
don de 23 de Julio de 19'17:

Considerando que, con arreglo a es- 
ios  antecederiles profesionales y de 
acuerdo con la Real orden de 16 de 
Marzo de 1920, le corresponde figurar 
en la serie quinta de las establecidas 
por dicha disposición, y que ha sido 
oraitida por un error de copia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
que se le incluya en el Escalafón de 
Maestras de plenos derechos con el 
número 5.661 bis, que es el que por 
clasiñcación le corresponde, a conti
nuación de doña Generosa Diez Ortiz.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Octubre de 1923,

El Jofe encargado del despacho, "

PEREZ G. NIEVA "

Señor Jefe encargado del, despacho de 
la Dirección general do Prim era en
señanza.

limo. Sr.: Anunciada a concurso de 
traslado, por orden de 14 de Septien'i- 
bre último (GACUrA del 20), la plaza 
de Jefe de la Sección administrativa 
de Prim era enseñanza de Valencia, de 
conformidad a lo prevenido en el a r 
tículo 3.0 del Real decreto de 17 de 
Diciembre próximo pasado,

S, M. el Rey’ (q. D. g.) ha  resuelto 
nombrar para el desempeño de la mis
ma a D. Julián Amo García, Jefe de 
la de La Coruña, nrunero 8 del Esca
lafón, cesando, en su consecuencia, en 
el mencionado cargo D. José Velasco 
Galbis, que como funcionario de ma
yor categoría la venia desempeñando.

De Real orden, lo digo a V. T. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Octubre do 1923.

El Jefe cnciiigaclo dcl despacho,

' PEREZ G. NIEVA

Señor Jefe encargado del despacho de 
la Dirección general de Primera cn- 

' señanzá..

limo. Sr.’: Teniendo en cuen ta  el 
abandono en que tiene él servicio el 
Fiel c o n tra s te  de la p rov inc ia  de' 
Alava D. P e leg r ín  M iralpeix Solso -3 
na, por e s ta r  iacu rso  en la sanción' 
que esiablece  el p á r ra fo  primero'; 
del a r t ícu lo  2.'  ̂ de la Real orden  de 
17 de Septiem bre del co rr ien te  año 
s ob r e f unc i o na r i o s que no a s i s t eií 
hab itúa Im en te  a la oficina,

S. M. el Reŷ  (q. D. g.) se lía ser^  
vido d isponer  que D. P e legr ín  Mi-< 
ra lpeix  Solsona sea dado definiti
vam ente  de b a ja  en el Cuerpo de 
F ieles c o n tra s te s  de P esas  y Me
didas. i ^

Lo que de Real orden  comunico 
a V. I. para  su conocimiento y de-: 
m ás  efectos. Dios guarde  a V. I. 
miielíos años. Madrid, 17 de Octu-^ 
bre  de 1923.

El Jefe encargado del despacho, 
PEREZ G. NIEVA

Señor Subd irec to r  del In s t i tu to  Gqo^  
gráfico.

llfJáJO, COFfiERCIO E INDUSTRIA

IU5ALES 0R.D13NES

lim o. Sr.: De conform idad  con 
d ispues to  en el Real decreto de 4 
del actual,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha  ser-: 
vido d isponer  que por h a l la rse  in^ 
c u rsa s  en el apa r tad o  2 .''" de aq u e 
lla Real d isposición p ie rdan  el ca-^ 
rá-cter de C orporación  oficial las 
Sociedades s igu ien tes :

Centro AlgO'donero, Colegio P e 
ric ia l  Mercantil , Círculo de Asegu
radores ,  L iga  de D efensa  In d u s tr ia l  
y Comercial, Centro do V iajan tes  y  
R ep re sen tan íe s  del Comercio y de 
la In d u s tr ia ,  Centro Comercial H is 
pano M arroquí, Círculo de la Unión' 
Mercanl i 1 Hi spano-Ameri ca no, Circuí o 
de P rop ie ta r io s ,  A gricu lto res  y Co
m erc ian tes  y C o raí té E spaño l de 
A seguradores  M arítim os, de B a rc e 
lona; In s t i tu to  de Contadores  p ú 
blicos de E sp añ a ,  C onfederación 
G rem ial Españo la ,  Asociación Na
cional de Ingenieros Industriales, Aso^- 
ciación Nacional de Intendentes Mer
cantiles y Asociación de Propaganda' 
para  el ro]nento del Turismo, de Ma-: 
d rid; los Colegios Per ic ia les  Mer
cantiles  de Cádiz, Oviedo, TarragOT 
na. Las P a lm as , Coruña y Vallado- 
lid; Colegio Peric ia l M ercantil  As
tu r iano , de G ijón; el de P e r i to s  y  
P ro feso res  M ercantiles, de A lm eríaí  
el de R ep resen tan tes  y Com isionis
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tas, de Zaragoza;  el Colegio P e r i 
cial Nercantil y L iga de Contribu
yentes y P roduc to res ,  de Málaga; 
el Colegio Peric ia l M ercantil  Mon
tañés, L iga de C oníribuyentes y 
'Asociación Nacional de Exportadores, 
de Santander; el Colegio Pericial Mer
cantil y Unión Gremial, de V alen
cia; el Colegio Médico F a rm a c é u 
tico Vasco-Navarro, de N av arra ;  el 
Colegio Médico de la p rovincia  y 
el PcT'icial Mercantil, de León; el 
Círculo Minero, L iga Vizcaína de 
P roduc to res  y Colegio Peric ia l  Mer
cantil,, de Bilbao, y la C ám ara  P a 
tronal, de Logroño.
• Lo que de Real orden comanico a 
V. I. para su eonocimienfo y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muclios' 
años. Madrid, 13 de Octubre de 1923.

El Je fe  eiicnrgado del despacho,

A. GARCIA

’Beñor Subdirector de Comercio.

Visto el expediente promovido a 
f  yirtud de una ntnlta de 500 pesetas 

impuesía a D. Jerónimo Bou, Presi
dente de la Jun ta  adiaiidvlradora del 
Pósito de Puente la Reina (Navarra) 
por el Inspector Delegado de Abaste
cimientos de la prim era zona de aque
lla provincia:

Resultando que en el año 1909 se 
constituyó el Pósito de Puente la Rei
na, adquiriéndose con los fondos 
aportados para su constitución una 
máquina trilladora, de la cual liacían 
uso los agrÍGultor(ís, cobrándoles el 
Pósito por este servicio un determi
nado tanto por ciento del grano que 
obtenían en la trilla, según Regla
mento especial aprobado por la De
legación Regia de Pósitos, de acuerdo 
con el cual el trigo que de e ŝte modo 
reunía el Pósito era, vendido en pú
blica subasta, previo anuncio de la 
misma en los periódicos de la provin
cia, atendiéndose con los fondos ob
tenidos a los gastos de conservación 
de la tr illadora y a los demás del be
néfico establecimiento:
' Resultando que en el año 1919, y 
con ocasión de insertarse en los pe
riódicos locales un anuncio de subas
ta de granos, el Inspector Delegado de 
Abastecimientos en Navarra procedió 
a la formación do expedienie para  
castigar al Presidente de la Junta  ad
ministradora del Pósito, fundándose 
para ello en que el Sr. Bon había in
tentado fa ltar a lo dispuesto en la le
gislación entonces vigente en materia  
de trigos, que no perm itía  vender el 
grano a pei'sona o entidad distinta de 
las Cpnusiones de compras que fun 

cionaban en aquella época; y que a 
pesar de las alegaciones íiecha.s por 
el Sr. Bon, invocando la legalidad de 
la subasta, le fné impuesía, como coñ- 
secuencia del expediente, la multa de 
500 pesetas, que satisfizo de su pe
culio particular:

Resultando qiv3 tanto el interesado 
como la Sección provincial, por or
den do la Delegación Regia de Pósitos, 
recurrieron ante el suprimido Minis
terio de Abastecimientos contra la 
imposición de la multa, dirigiendo la 
Delegación Regia a dicho Depai’ta- 
mento, en 7 de Noviembre de 1919, 
un oficio con la súplica de que se 
dejara sin efecto la penalidad y se r e 
sarciera al Pósito de la pérdida de 
2 .000* pusfdms, sufrida como conse
cuencia de las órdenes dadas por el 
Gobernador de Navarra de que se ce
diese al precio de tasa el trigo que, 
perteneciente al Pósito, haÍ3Ía. de ser 
subastado:

Resultando que suprúnido (d Minis
terio de Abastecimientos sin que re 
solviera el recurso, la Delegación Re
gia de Pósitos dirige a esto Departa
mento con fecha 3 de los corrientes 
una comunicación en la que, confir
mando lo expuesto en la de 7 de. No
viembre de 1919, solicita la resolu
ción del recurso que el tlr. Bon enta
bló contra la multa impuesta en el 
sentido de que, por ser de justicia, se 
le condone dicha multa y se acuerde la 
devolución de las 500 pesetas, ya que 
habiendo cundido el desaliento eniVe 
los administradores del Pósito por el 
castigo impuesto, éstos han dimitido 
sus cargos y el Q.stablecimiento no 
realiza operaciones, privándose con 
ello a los labradores de sus benéficos 
servicios:

Considerando que aun cuando este 
Ministerio carece de competencia para 
resolver el recurso interpuesto, debe, 
sin embargo, adoptar aquellas resolu
ciones cpie mejor tiendan a procurar, 
en la medida de lo posible, el normal 
funcionamiento del Pósito, ya que si 
en iodo momento la ^Administración 
debe velar por el desarrollo de los 
establecimientos que, sometidos a su 
tutela, rinden una útC/lad  o uñ  be
neficio a los particulares, debe extre
mar su celo en este caso concreto en 
que el Pósito de Puente la Reina, se
gún los antecedentes e informes que 
obran en el expediente, ha  realizado 
con el concuiiso de D. Jerónimo Bon 
y demás individuos comnonenles de 
la Comisión administradora una a l
tru is ta  labor en beneficio de los agri
cultores de Ja localidad:

Considerando que el estado en que 
actualmente se encuehíra el ostíihle- 
ciiniento, postrado en la inacción, es

debido en su mayor parte al desaHem. 
to que cundió entre los administra
dores al no haberse resuelto nada so
bre la condonación de la multa im-  ̂
puesta al Sr. Bon, que éste sali:'ífizo 
de su peculio particular, por lo que, 
dolido, presentó la dioiisión ere svi 
cargo:

Considerando que dicho Sr. Bon, al 
anunciar en los periódicos la subasta 
del trigo cobrado por los servicios 
que prestó la trilladora, lo hizo comoi’ 
Presidente de la Junta  administrado
ra  del Pósito y usando de la autoriza
ción que para  ello tenía de la Dele
gación Regia en virtud de un Regla
mento especial que mereció la a])ro- 
bación de dicho Centro, por lo que, 
sin entrar a discutir sobre la proce
dencia o improcedencia de la multa, 
no parece justo ni equitativo que r e 
sulte perjudicado en su peculio par-, 
ticular quien procedió legalmcnle y. 
en uso de las atribuciones que le ha
bían sido conferidas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer, de acuerdo con lo p ro 
puesto por el Jefe de la Secci(3n de 
Pósitos de Logroño, que la Delega
ción Regia autorice a dicha Sección 
para que de los fondos del Pósito de 
Puente la Reina se abonen a D. Je 
rónimo Bon las ñOO pesetas que di- 
cliO señor satisfizo de su peculio pa r
ticular en concepto de multa, sin per
juicio de que, tanto la Bec*ción p ro 
vincial como la Delegación Regia, si 
lo estiman pertinente, interpongan los 
oportunos recursos y realicen cuan
tas gestiones consideren más conve
nientes a fin de lograr la condonación 
de la mulla; debiendo también al pro
pio tiempo proceder en la forma más 
adecuada a la reconstitución del Pó
sito, solicitando para ello el valioso 
concurso del Sr. Bon, con el fin de 
que los labradores puedan utilizar de 
nuevo los beneméritos servicios del 
establecimiento.

Lo que de Real , orden digo a V. S. 
pa/ra su conocim iento, el del iid e re -  
sado y dernáiS efectos. Dios guarde a 
V. S. m uchos años. Madrid, 15 de t)c- 
tub ro  de 1923.

El Jcfo eiioargado dol Ccapaaho,

A. GARCIA

Señor Jefe encargado fiel despachoi 
de la Delegación Regia dé Pósitos.

Visto el recu rso  de revisión ínter** 
pues to  por  D. A gustín  Ungría, Agf‘U- 
t e ' de la Propiedad Industrial, en 
nom bre  y represe,nfación de los see 
ño res  A rra t ia  H erm anos  co n tra  el



rcuendo denegando a sus rep resen-  
dos la m area  núm . 42.981: 
ResuUando que solic itada la m ar- 

fea de re fe rencia ,  oonstiuída por la 
yen*ominaoión “Rioja fuño N ene” , 
fcon o tra s  indicaciones, y publicada 
¡la pel.ici(3n en el Boletín de la Pro-- 
'•'¿yíedad Industriad  se opuso a su con- 
feesión la “Compañía y in íco la  del 
^ o r lo  do E s p a ñ a ”, a legando que tíe- 

0 concedidas var ias  m arcas ,  en to
as las cuales aparece  la indicación 

de su razón social, y como la  que 
^p lie i tan  los Sres. A rra t ia  contiene 
Íq1 pie de la  e t ique ta  una  n o ta  ce- 
^U’ada en  un rec tángu lo  en la que 
¿e dice: “Cosecha de 1916 y ernbo- 
l-ellado en las bodegas de la. Socio- 
jdad y in íc o la -p a ra  los m ercados del 
i íx tran je ro  y ü l í r a m a r ” , y en el cue r
p o  de la e t ique ta  se c ita  tam bién  
pom o cosechera  la  “Sociedad Viní
c o la  .E xportadora” , es indudable que 
p e  conceder el uso de esas indica- 
p io n e s  como m arca  re g is t ra d a  dar ía  
![lugar a confusiones en el m e rc a d o ,’ 
i teníendo en cuenta  que el crédito 
jy fam a  de la “Compañía Vinícola 
|uel Norte d’e España” hace que en la 
5¡mayoría de los casos se conozca y 
jipidan sus ' p roduc tos  con la simple 
)indicaeión de la p a lb a ra  “V in íco la”. 
|Además, e;n la m arca  so lic itada figu- 
| r a n  las indicaciones-. “ Raro” (Rioja), 
i “Valdepeñas”, “Ciudad Real”, y por 
fio menos, po r  lo que hace a la  pri- 
imera de dichas indicaciones, se de- 
íñVihstra, po r  una  certifícación, que 

Sres. ¡ArratAa no f igu ran  ma- 
te^feulados como con tr ibuyen tes  en 
fe¿?ha localidad, a i  t ienen  bodega 
a lg u n a ,  po r  lo que puede conside
r a r s e  que el empleo de ta l  nom bre  
teonstituye una  fa lsa  indicación de 
j^rocedencia: ' ' ' • - •

R esu ltando  que dejado en suspen- 
.feo el expediente se ao t iñ có  la opo- 
feición a los pe tic ionar ios ,  p a ra  que 
m od if ica ran  la m arca , y así  lo hacen  
'On escrito  de 2 de F eb re ro  del co- 
Irriente, enviando nuevos diseños y 
ídescripciones, con la su p re s ió n  en 
•las e tiquetas  de los a o m b re s  de p o -  
íblaciories que én las p r im it iv a s  
f iguraban , pero dejando su bs is ten te  
da p a lab ra  “R io ja” :
y R esultando que en 19 de Jun io  
/do.l co rrien te  año se resolvió el ex- 
/podiente denegando a los Sres. Arra- 

la inscripción  de la m arca  soii-  
'd t a d a ,  fu ad án d o se  en que de la 
¡m ism a m an e ra  que su p r im ie ron  de 
/las e tique tas  las pa lab ras  “R aro”, 
.'“V aldepeñas” y “Ciudad R ea l” , lo 
/Cual indica el reconocim ien to  de que 
qo  tienen  deiñ^Jfio a su uso. debie

ron  suprimir, tam bién  la p a lab ra  
“R io ja”, que es el nom bre  de u na  
región, produciora de vinos, y según 
el arfículQ 125 de la ley de P ro p ie 
dad Industr ia l ,  ^nadie tiene derecho 
a se rv irse  del nom bre  de un lu g a r  
do fabr icación  p a ra  des ig n ar  un  
prouucío  n a tu ra l  o fabricado p ro -  
cedoíite de o tro  s i t io ” :;

ResuKando que co n tra  es ta  re so-, 
lución se ia te rp u so  por los pe tic io 
n a r io s  recu rso  de revisón, fundado 
en que se cometió el e r ro r  de hecho 
de haber sido desconocida po r  la 
A dm in is trac ión  la existencia  y la 
legalidad de las m a rc a s  de co m er
cio. ya que el reg is t ro  de m a r 
eas no es sólo p a ra  ios fa b r ic a n 
tes, sino que tam bién, según  el a r -  
iíciilo 23 de la ley del ramo, pueden 
h a c e r ii s o d e e 11 a s los c o m e re i a n te s :  

'Considerando que el f iu idam ento  
del recu rso  carece de toda fuerza, 
puesto  que del exam en de la re so -  
luídib) rociirr ida no' se deduce c|ue 
se desconozca el derecho ate los co
m erc ian tes  a r e g i s t r a r  m a rc a s  de 
comercio, sino que está  in sp irad a  
en la sana  do el r í a  a de pro tección  
a la m arca  reg is t rad a ,  a ju s tán d o se  
con ello a p rinc ip ios  c laros  y te r -  
m.inantes de la le^’̂ del ram o, s a n 
cionados en repe tidas  sen tenc ias  
del T r ibuna l  Supremo, cuya d o c tr i 
na, d isposic ioaes  legales y  j u r i s 
p rudenc ia  no adm ite  d istinción, a 
Los efectos de ve lar  por  la m arca  
reg is t rad a ,  en tre  la s  de fábrica  y de 
comercio, no siendo lícito, po r  t a n 
to, en la que es ah o ra  objeto de 
examen, co n s ig n ar  indicaeioaes con 
tendencia  a ap rovecharse  del c réd i
to adquiridio por otros CDmerciantes, 
fabricantes o en general por una re 
gión productora, pues como se dice 
muy acertadamente en la resolució.ii 
que motiva este recurso “nadie tiene 
derecho a se rv irse  del nombd^ de 
un lu g a r  de fabr icac ión  p a ra  des ig 
n a r  un  p roducto  n a tu ra l  o f a b r ic a 
do procedente de otro sit io” (artícu
lo 125 de la ley de Propiedad  In 
dustria] ') , y si b ien el a r t ícu lo  126 
ice que “no se incurro en falsedad de 
i n d i c a c i ó n d e p r  o c e de n c i a c u a n d o . 
so t r a t a  de la denom inación  de un 
producto  po r  un  nom bre  geográfico 
que, s iendo ya genérico, iadica en 
el lengua je  com ercia l  la n a tu r a le 
za y nom bre  de procedenc ia  del 
p ro d u c to ” , añade  a con linuac ión :  
' 'E s ta  exeepcdóñ“ no es aplicable a 
los p roduc tos  v in íc o la s”,* 

Considerando por  todo lo e x p u e s - . 
to que e a  la reso luc ión  re c u r r id a  no 
se ha Cometido e r ro r  a lguno de h e 

cho, único •cás.ó' en que es oportuno' 
el recu rso  de revisión, y  que de exis
t i r  a lgún  e r ro r  sería  de in te rp re ta 
ción de precep tos  legales, c o n tra  el 
que sólo cabe el recu rso  co n ten 
c ioso :  . .vq.

C onsiderando qué u n  caso id éa t i -  
co y con re fe ren c ia  a una  m a rc a  si-  
molar y a los m ism os in te resados , 
ha sido resue lto  por Real orden  de 
9 del corriente, publicada en la Ca-í 
CETA, del 11 ectual, ,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha  tenido 
a b ien deses t im ar ,  po r  improceden^í: 
te, el recu rso  de rev is ión  in te rp u e s 
to poji-do's" Bres. A rra t ia  T íermaaos, 
co n tra  el acuerdo denega to r io  do 
inscr ipc ión  de la inarca  númeyo. 
42.981: " • /.i

De Real orden  lo digo a V. S. p a ra  
su conocimiento, el de los ia t e r e s a -  
dos y dem ás efectos. Dios guardo 
a V. S; m uchos años. Míadrid, 15 de 
Octubre de 1923.

El Jefe eneargaílo del despacho,
A. GARCIA

Señor Subdirec tor  de In d u s tr ia .

Exc.mo. Sr.: Visto el recu rso  de 
alzada in te rp u es to  por D. IVIodesto 
Blanco y o tros con tra  la providens 
cia del G obernador civil de Orense, 
que declaró n u la  la  consti tuc ión  de 
la J u n ta  local de RéTormas Socia
les de P iñ o r  do Gca: q

R esu ltando  que varios  p a tronos  y 
obreros, vecinos del expresado p u n 
to, acud ie ron  al G obernador civil 
de Orense en in s tan c ia  de 1 ."* de Ma-; 
yo ü líim o exponiendo que en la  re 
novación dé la c itada Ju n ta ,  cele-i 
focada el 18 'de Febrero , no habían  
sido convocados los p a tronos  ni ios 
obreros ;  que no se hab lan  fijado las 
ho ra s  y locales en que dicha elec
ción debía ce leb ra rse ;  que tampoco 
fué convocado el P á rro co  ni el Mé
dico m unic ipal D. Manuel Pousa/ 
ñ rm a n te  de- la in s tan c ia ;  que a pe-ó 
sar de d io ,  algunos de los ñrrnans 
tes hab ían  acudido a la Gasa Con
sis toria l ,  encon trándose  con que el 
Alcalde se ha llaba  presid iendo la 
sesión del sorteo de quintad, por ludo' 
lo cual afirmaban que no se había cea 
lebi'ado la e l e c c i ó n . E

.Resultando que el Gobernador., oií 
7 de Abril p róxim o pasado, y fun
dándose en la  in fracc ión  de los pás f 
rrafos Id y 10 del aparta.do A) 
la reg la  te rc e ra  l^ 'rle lb|i húmeros; b 
^ y 3 dek m ism o aparthdb  dé la re -  ; 
gla quinta de la Real ordéh  de 3 dé 
Enero de esté año, declaró nula Ist
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e lecc ió n  y  o o n sU ta c ió n  cíe la  re p e t í -  
d a  J u n ta :
! R esu ltando/cíue. c o n tra  osa p ro v i-  
d o n c ia  cid Clobcrnacior S6 iia b ia  a l
zado  an te  e s te  M in is te r io  D. M odes
to  B lanco  y o tro s , q u ie n e s  a f irm a n  
qu e  en  la  e lecc ió n  se c u m p lie ro n  la s  
disposiciones reg la m en ta rias  y p i
den  que se d e c la re  v a lid a  1.a c o n s -  
i i tu c ió n  do la  J u n ta .

Considerando^ que aimquo en el 
expedienie co n s tan  una  serie de cer- 
l iñcaciones expedidas precTisamente 
po r  el m ism o recurren te ,  Sr. B la n 
co, en concepto de Secre tario  del 
[Ayuntamiento de P iñ o r  de Cea, es 
lo cierto que no existe p ru eb a  a l
gu n a  de que la convocatoria  haya  
tenido la  publicid ad ordenad a-pnrMaT^ 
Real oM tundndl de Enero , por  mo- 
dfó^^dc^ edictos, bandos  y dem ás 
anuncios oficiales:

Considerando que esto implica la 
infracción del apa r tado  A) de la r e 
gla tercera  de"!ca Real o rden ta n ta s  
veces mencionada.

íConsiderando que tampoco cons
ta  en el expediente que el Médico 
de Piñor, D. Manuel Pousa ,  fue ra  
citado debidamente, acreditando, por 
el contrario , u na  de las oértificacio- 
nes que no concurr ió  al acto : 
i-cClonsiderando qiie7 "apreciad:as e.h 
coñlnnlo las p ru eb as  que ofrece el 
[expediente, se llega al convenci
miento de que no sé ánuno ia ron  la 
íecha y lugar  del esc ru tm io , que ño 
se ha  convocado c o n ju n ta  ni sepa-: 
radam ente  a obreros y pa tro n o s ,  y 
[que los fécu rrén tcs  no h an  a p o r ía -  
9 o prueba  que acredito  la veracidád 
de sus afirm aciones :
' # is to  el in fo rm e  del In s t i íu lo  do 
Reformas Sociales, y de acuerdo con 
■jel máBmo,
r> W. M, -el R e y  Xq. B. g.) ha  tenido 
a  bien desestim ar el recu rso  in te r 
puesto  po r  D. Modesto Blanco y 
p tros  contra la  providencia  del Go- 
bernadpr civil de Orense, que decla
ró nu la  la consti tuc ión  de la J u n ta  
local de Reform as Sociales de P iñ o r  
de  Cea, y por tan to ,  y eonñrm ando  
!el acuerdo gubernativo, se ñ a la r  p a -  

el acto del nuevo e sc ru t in io , 'q u e  
Beberá a n u n c ia rse  con los requisi-: 
to s  fijados en la Real orden de 3 de 
E nero  del p resen te  año, el dra 28 del 
fectual. 1
W Real orden lo digo a V. E. p a -  
?‘á  su  Gonooimiento y dem ás e fec
to s .  Dios guarde  a V. E. m uchos  
años. Madrid, 16 de Gctubre do 1923,

E l Jefe encargado del despacho-
A. GARCIA 

Señor Gobernador m ilitar cncargaP 
civil xle Orensm ^

Excmo. Sr.: P a ra  la m ás ac e r ta 
da reso lución  del expediente incoa
do a in s tanc ia  de la Unión P a t r o 
nal de Peluqueros,  B arbe ros  y s i
m ila res  de Valencia y por el G re
mio de Barberos en tienda o por
tal de la m ism a capital, re la tiva , al 
descanso  dominical en las pe lu q u e 
rías, así como las instancias cpie so-¡ 
bre la m ism a  cues t ión  h a a  fo rm u 
lado la Sociedad de B arberos  de las 
a fu e ra s  de B arce lona  y el S indica
to Unico de la D istribución, de Ya- 
lencia ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido 
a bien d isponer se ab ra  u n a  in fo r 
m ación  piib lica jm .tm ol In s t i tu to  de 

JR eform as  torcíales, por  el espacio 
de un mes, a la que p o d rá a  concu
r r i r  todas las entidades in te r e s a 
das en el asunto , p a ra  que cada una  
de ellas alegue las razones que es-; 
time oportunas, a fin de demostrar 
o con tradec ir  la u ti l idad pública  de 
la excepción establec ida  po r  el Re
g lam ento  de la ley de Descanso do
m inical en favor de íTiclíos e s tab le 
c im ientos .  V

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y dem ás R ec tos .  
Dios guarde  a T . E f  m uchos años. 

-Madrid, 16 de O ctubre de 1.923.

n i Jefe oncñrgaclo del despacho
A. GARCIA

Señor P res iden te  del In s t i tu to  de 
Reform as  Sociales,

Excmo. Sr.J Visto el recu rso  de 
alzada in te rpues to  po r  D, G um er
sindo -Pérez A.loaso y o tros  contra' 
la p rov idencia  del G obernador cm 
vil de Lugo, que dec la ró  nu la  la 
consti tuc ión  de la J u n ta  local de 
R eform as Sociales de Sober,:;

R esultando  que el 1.^ de Marzo 
de IgñS el vecino de Sober D. Ma
nuel G utiérrez  acudió al G oberna
dor solicitando la  nulidad de las 
elecciones de la exp résadá  J u a ta ;  
fundándose  en que no  $'e hab ía  
hecho la convoca to r ia  coií la debi
da public idad n í  se había  p e rm it i 
do a la Sociedad “A r ro jo ’' tornear 
p a r te  en la votaciónf

Resultando; que el G obernador
anuló  d ichas  elecciones, por e s t i 
m a r  que no se Ic había  dado co^ 
nocim iento  por oí Alcalde de SóP 
ber de h aber  cumplido' los p re c e p 
tos  de la Real orden de 3 de E nero  
últimm, ni hab e r  perm itido  la in 
tervención' de la Sociedad A g ra r ia  
an tes  c i tada: ¡ i
, R esu ltando  jjue

videncia se h an  alzado los recim 
rrentes., fundándose en que la So
ciedad “A rro jo ’̂ ' no figura en el Cen
so electoral social publicado en la' 
Gaceta y  en el Boletín Oficial da 
la  provincia , y acom paña un testi-; 
monio n o ta r ia l  defl expediente de 
elección de la c itada J u n ta :  i

C onsideraado  que examinado' el 
iexpediente, aparecen  cumplidas lo-, 
das las disposiciones legales v igen
te s  en  cuanto  a convocatoria  de la 
elección y modo de yerificarse 
y que la Sociedad no f iguna-iñscrU  
ta  en el Censp_mLcct;oraí social doí 
InstiUit-o R e ^ e f o r m a s  Sociales, c a -  
recieado por tan to  de derecho para' 
in te rven ir  en las elecciones:

Visto el informe del Instituto dé 
R eform as Sociales y de acuerdo con 
el mismo, ' "  " !

S. M. el Rey  (q. D. g.) lía tenido 
a bien es t im ar  el recurso', y, en s‘|  
consecuencia, a n u la r  la p rovidenciá  
expresada y declarar en su lugar, 
válidas las elecciones verificadas; 
en Sober el 18 de Febrero  de 1923, 
debiendo poses ionarse  de sus vCar- 
gos los señoras  que re su l ta ro n  ele
gidos. ' '

De Real orden lo digo a V. E. para' 
su  conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde  a V. E. m uchos añoa* 
Madrid, 1'6 de Octubre de 1923.

El Jefe encargado del despacho,

A. GARCIA

Señor G obernador m il i ta r  encarga,'-^ 
do del Gobierno civil de Lugo,

• limo. S r . : Vista la comunicación del 
- Instituto de Reformas Sociales de fe- 
mha 11 de los corrientes:;

Resultando que el mencionado 
tituto manifiesta que,, en cumplimlen^ 
to do lo acordado en la  Real o rd» ;  
comunicada de fecha 17 de Agosto 
timo, ha estudiado la instancia y de- 

mumentos presentados por.e l  Ayunta^, 
miento de Guecho (Vizcaya), solici
tando la creación de una Junta  d$ 
casas baratas en dicha localidad, ^  
que cree oportuna su conshtuclón:;

Considerando que, de conformidad 
con lo dispuesto en los arliculos 33t; 
y 338 del vigente Reglamento de Ga-: 
sas baratas de 8 de Julio de 1922, e@ 

'‘procedonto la  constitución de dich^ 
Junta, - V., 1 V

S. M. el Rey (q. D. g.) ha Ceñido ai 
bien disponer se proceda a la cons
titución de la Junta  de Gasas baratas 
solicitadca por el Ayuntamiento de 
Guecho (Vizcaya). . : , i m
; Lo que de Real orden naríiníno ^
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V. I. para  su conocimiento y demás 
efectos. Dios guardo a V. L muchos 

üiuios, Madrid, 16 do Octubre de 1923.

R] Jefe cacareado do] dcsnaclio,
V. GARCIA

limo. S r . : A fin de que por la ofl- 
ícina correspondiente pueda ciarse 
iíumpl i miento a lo preceptuado en el 
apartado tercero del artículo 26 del 
Jleal decreto de 4 de Marzo de 1922,
■ ..^S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
ilispoher niie con la urgencia posible 
remitan los Gobernadores civiles re 
laciones de todas las entidades de ca
rácter comercial o industrial que se 
.hallan inscritas en losy Registros de 
Asociaciones, acompañapdo cuantos 
datos puedan relativos a las mismas.

Lo que de Real orden comunico a 
I. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a "V. I, muchos años. Ma- .. 
•drid, 17 de Ociubre de 1923.

líl Jefe encargado del despacno,

A. GARCIA

i^Cñer Subdirector de Comercio^

A D I Ü l i T H A Ü M  C M f K M i

DEPÍRTAIIMTOS MilgTElillLES

E S T A D O

ASUN'J'OS GONTENGIOSOS

El G(3nsul general de España eií 
Lisboa participa a este Ministerio el 
íallecimiento de los siguientes súbdi- 
ios españoles: ' : •
' Vicente Serrano Torres, natural de 
Aspe (Valencia), ocurrido el 15 de 
feptieiribre último; Nicolás López, na-  
iurai de El Ferrol, ocurrido el 27 de 
Agosto próximo pasado; María de la 
lln carnee i óii Ganionedo Díaz, natural 
dé La Coniña, ocurrido el .10 de Agos- 
lo último; Juan Anión i o Pugá, na tu 
ra l-de  Túy (Pontcvedi'a), ocurrido el

22 de Septiembre último; Vicente Díaz 
Román, natural de Almendialejo (Ba
dajoz), ocurrido el 17 de Septiembre 
últiíuo; José Gayoso Alvarez, natural 
de Pontevedra, ociu’rído el 14 de No
viembre de 1922; Rafaela Romero Be- 
nííez, natural de Badajoz, ocurrido el 
20 de Noviembre de 1921, ;

Madrid, 16 de Gctubre de 1923.— 
fíl Subsecretario, F. Espinosa, de los 
Monteros. : ^ .. -

El D irec tor  genera!, 
r ra sco  y Scinchez

Sebastián  Ca^

H A C iE iM D A

El Cñnsul general de España en 
Kueva York participa a este Minis
terio el fallecimiento del súbdito es
pañol Leonardo Capó, natural de Cin
dadela (Menorca), de sesenta y siete 
años do edad, ocurrido en el Hospi
tal Beilovue, de aquella capital, el día 
14 dd Agosto de 1922,

Madrid, 17 de Octubre de .1923.— Êi 
Subsecretario, F. Espinosa "dm _io3 
Monteros.

m m m  y  j y s T i e i A

B m E ü ú i o n  m u E m L  o e  l o s
. QlBTñOB  ¥  DEL ^OTAHi^DO

Desde la fecha de la convocatoria  
para oposiciones a Nu^tarías deter
m inadas, vacan tes  en' el te r r i to r io  
de la Audiencia de Gáceres, pub li
cada en la Gaceta d e JHadrid de 2 de 

Feb rero  ú ltim o, h a s ta  el día en que 
te rm inó  el ú lt im o  ejercicio de las 
m ism as , h a  correspondido  a este 
tu rn o  de oposicrón y Colegio la v a 
cante  de Almendralejo , de segunda  
clase, p o r  defunción  de D, J o a q u ín  
B rioso  González.

Y debiendo ad ic ionarse  la expre
sada  v acan te  a las nueve an u n c ia 
das en dicha convocatoria, según  se 
consigna  en ésta, se pone en cono
cimiento de los señores  opositores  
ap robados con p un tuac rón  suficien
te, a fin dé que p u e d a n  an tep o n e r 
la, in te rca la r la  o po sp o n er la  a las 
que te n g a n  solic itadas, sin que, en 
n in g ú n  modo, deban a l te ra r  el orden 
de las ú l t im as  ni in t ro d u c ir  en su 
p r im era  solicitud o tra s  modificacio
nes, , • V ■

Los señores oposito res  deberán  
hace r  dicha petic ión  m edian te  in s 
tan c ia  p re sen tad a  en es ta  Dirección 
genera l en el plazo de diez días n a 
tu ra le s  a  co n ta r  desde el s igu ien te  
al de la publicación de éste anunc io  
en la Gaceta.

Madrid, 17 de Gctubre de 1923.—

D lR E úm O U  G E f é E m L  DEL TESO-.
s^y B L sco  v  

m E R ñL  DE DEL ESTADO
P o r  acuerdo de este Centro direc-: 

tivo, fecha de hoy, se au to riza  a don 
Jo sé  Ventura, P res iden te  Delegado 
de fia Com isión iproviiicialjí d e  l’a 
Cruz Ptoja de Barcelona, p a ra  r ifa r ,’ 
en un ión  del sortoo de la L o te r ía  
Nacional de 2 de Enero  próximo, 
con c a rác te r  benéfico y con ap lica 
ción de sus produc tos  al sosteni-; 
m ien to  deli indicado; Instituto ', los 
objetos s igu ien tes :

ü n  p a r  de ros'ctones de oro y b r i 
llan tes , ta sad o s  en 4.000 pesetas,- 
que se e n t re g a rá n  al poseedor del 
billete cuyo númébo sea igual al d e l  
p rem io  m ayor. L  / ■

Un pendentif de piedras precio-s 
sas, tasado  en 2 .0 0 0  pese tas ,  p a ra  
el n úm ero  igual al del segundo  p re 
mio.

Un estuche  conteniendo u n a  do
cena  de cubiertos  dé p la ta  coa  c u -  
ch a r i ta s  y cuchillos, tasado  en 1.000 
pese tas ,  p a ra  icd que obtenga el tcr-: 
cer prem io.

Un reloj de pu lse ra  de oro y b r i 
l lantes, tasado  en 500 pese tas ,  p a r a  
el billete que obteñga el cua r to  pro-; 
mió. ; f r -

Diez prem ios  cons is ten tes  en b o 
n itos  m onederos  de p ia la , tiii& s é  
e n t re g a rán  a los poseedores  de los' 
b illetes cuyos n úm eros  sean  iguales  
a los que ob tengan  los_ prem ios  dé  .
10.000 pesetas ,  y 99 prem ios  can-: 
s is ten tes  'en pequeños objetos de fí’i -  
su to r ía  fina, ta sados  cada uno en  
cinco pese tas ,  p a ra  cada uno  de los 
99 n úm eros  de las cen tenas  de los 
cu afro p re mi o s m ay o r e s , que dando 
obligado el so lic itan te  a sa t i s fa c e r  
a la Hacienda el impuesto d'él 4 poÉ 
too establecidio por el artículo 5 .*’ dél 
Decreto ley de 20 de Abril de 1875, el 
dei Timbre a que se refiere el 202 del 
Real decreto dé 9 de F eb re ro  do 
1913 y a som eter  lds~^rocedimien-; 
tos de  la r ifa  a cuan to  prev ienen  las; 
d isposiciones v igentes . í;

Lo que se anunc ia  p a ra  conoci
m iento  del público y dem ás que co-: 
r re s  ponda. ■* ' 2

Madrid, 11 de Octubre de 1923.—*
El D irec tor  genera l,  J u a n  Rodenas.

Sucesores do Rivadoiieyra (S. A.) Paseo de San Vicenlo, 2D, Tnb ^-376.
■ ; í
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